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ORDEN DEL DÍA 
 
ACTA DE LA SESIÓN DEL MARTES 26 DE MARZO DE 2019. 
 
COMUNICACIONES Y CORRESPONDENCIA: 
DE SENADORAS Y SENADORES 
 
De la Sen. Sasil de León Villard, con la que remite informe de su participación en la Primera Parte de la Sesión 
Ordinaria de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, realizada en Estrasburgo, Francia, del 21 al 
25 de enero de 2019. 
 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 
Oficio con el que remite el Protocolo Modificatorio del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Argentina sobre Traslado de Nacionales Condenados y Cumplimiento de Sentencias Penales, del 8 
de octubre de 1990, firmado en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, el 29 de noviembre de 2018. 
 
Oficio con el que remite la solicitud de autorización para permitir la salida de elementos de la Armada de 
México fuera de los límites del país, a fin de que participen en el Ejercicio Multinacional "TRADEWINDS 2019", 
que se llevará a cabo del 30 de mayo al 21 de junio de 2019, en las costas de Santo Domingo, República 
Dominicana y San Vicente y Las Granadinas. 
 
INICIATIVAS 
 
1. Del Sen. Salomón Jara Cruz, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que adiciona 
y reforma diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas. 
 
2. De las senadoras y senadores, con aval del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que adiciona un inciso k al artículo 72, y la fracción II bis al artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
3. Del Sen. Manuel Añorve Baños, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educación. 
 
4. Del Sen. Samuel Alejandro García Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 29 y adiciona dos párrafos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 
5. De la Sen. Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, con proyecto de decreto que reforma los artículos 12, fracción I y III; y el artículo 17 de la Ley 
Orgánica de los Tribunales Agrarios. 
 
6. Del Sen. Rogelio Israel Zamora Guzmán, con aval del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, con proyecto de decreto que deroga el artículo 132 de la Ley del Seguro Social y 136 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 
7. Del Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que reforma la fracción V del artículo 31 de la Ley General para la 
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Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 
8. Del Sen. Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
 
9. De las senadoras y senadores, con aval del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que deroga la fracción IX del artículo 25 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2019. 
 
10. Del Sen. Manuel Añorve Baños, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
11. De los senadores Dante Delgado Rannauro, Clemente Castañeda Hoeflich, Verónica Delgadillo García, 
Samuel García Sepúlveda, Indira Kempis Martínez, Patricia Mercado Castro, Juan Quiñonez Ruiz y Noé 
Castañón Ramírez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 88 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
12. De la Sen. Nancy de la Sierra Arámburo, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
13. Del Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que reforma los artículos 1, 2 y 7 de la Ley Federal de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
14. Del Sen. Américo Villarreal Anaya, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
adiciona el artículo 3o, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
15. Del Sen. José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 4 Bis de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros. 
 
16. Del Sen. Manuel Añorve Baños, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 4, fracción I, 44 y 45 de la Ley General de 
Comunicación Social. 
 
17. Del Sen. Samuel García Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con proyecto 
de decreto que adiciona un inciso al artículo 2, fracción I de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios. 
 
18. De la Sen. Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, con proyecto de decreto para elevar a rango constitucional el principio de Austeridad Republicana, 
eje medular de la Cuarta Transformación de la vida política del país. (Adiciona el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 
 
19. Del Sen. Antonio García Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 10 de la Ley Federal de Deuda Pública. 
 
20. De la Sen. Martha Lucía Micher Camarena, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de 
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decreto que reforma el artículo 73, fracción XXI c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
21. Del Sen. José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que expide la Ley de Almacenamiento Rural y reforma los artículos 98, 99 y 100 de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
 
22. Del Sen. Mario Zamora Gastélum, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto que reforma el párrafo segundo del artículo 301, se adiciona un artículo 307 Bis y 
se reforma el artículo 421 Bis de la Ley General de Salud; y se reforma la fracción III del artículo 219; se 
adiciona la fracción X al artículo 223; y se adiciona el artículo 246 Bis de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. 
 
23. Del Sen. Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con 
proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 73 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 
 
24. Del Sen. Joel Padilla Peña, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto de decreto 
que reforma la fracción IV del artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 
25. Del Sen. Juan Manuel Fócil Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con proyecto de decreto que adiciona los incisos j) y k) a la fracción II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
26. De la Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
reforma el párrafo segundo y se abroga el párrafo quinto del artículo 1070; y reforma el artículo 1070 bis, del 
Código de Comercio. 
 
27. De las senadoras y los senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto 
de decreto que reforma los artículos 76, fracción II; 78, fracción VII; 89, fracción II y III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
28. De la Sen. Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que adiciona dos fracciones al artículo 109 Bis de la Ley General de 
Salud. 
 
29. De los senadores Dante Delgado Rannauro, Clemente Castañeda Hoeflich, Verónica Delgadillo García, 
Samuel García Sepúlveda, Indira Kempis Martínez, Patricia Mercado Castro, Juan Quiñonez Ruiz y Noé 
Castañón Ramírez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 61 Bis y 64 de la Ley General de Salud. 
 
30. De la Sen. Cora Cecilia Pinedo Alonso, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto 
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 
 
31. Del Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que deroga el inciso d) del artículo 2° de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios. 
 
32. De la Sen. Adriana Abreu Artiñano, integrante del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de 
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decreto que reforma la fracción XII del artículo 34 de la Ley General para la Igualdad de Género entre Mujeres 
y Hombres. 
 
33. De la Sen. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto que reforma los artículos 94 y 99 del Reglamento del Senado de la República. 
 
34. De la Sen. Vanessa Rubio Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto que reforma la Ley General de Población. 
 
35. De los senadores Dante Delgado Rannauro, Clemente Castañeda Hoeflich, Verónica Delgadillo García, 
Samuel García Sepúlveda, Indira Kempis Martínez, Patricia Mercado Castro, Juan Quiñonez Ruiz y Noé 
Castañón Ramírez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con proyecto de decreto que 
adiciona las fracciones VIII y X al artículo 152 y un décimo al artículo 406 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
 
36. De la Sen. Ma. Leonor Noyola Cervantes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que adiciona un quinto párrafo al artículo 218 del Código Penal 
Federal. 
 
37. De los senadores Nestora Salgado García y José Narro Céspedes, del Grupo Parlamentario Morena, 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
38. De la Sen. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
39. Del Sen. Manuel Añorve Baños, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
40. Del Sen. Samuel García Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con proyecto 
de decreto que expide la Ley del Impuesto Federal sobre las Bolsas de Plástico de un solo Uso. 
 
41. Del Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que reforma el artículo 44 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; los artículos 28 y 55 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; la fracción II 
del artículo 112 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la fracción II del artículo 
115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la fracción III del artículo 45 de la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la denominación del Título Tercero y de su Capítulo III, así 
como diversos artículos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
42. De la Sen. Jesús Lucía Trasviña Waldenrath, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de 
decreto que reforma y deroga diversas disposiciones del Título Noveno, Libro Segundo del Código Penal 
Federal y se expide la Ley de Seguridad Informática. 
 
43. De la Sen. María Guadalupe Saldaña Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto que adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley Minera. 
 
44. De la Sen. Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
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Institucional, con proyecto de decreto que reforma la fracción I del artículo 51 de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
45. Del Sen. Samuel Alejandro García Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
con proyecto de decreto que adiciona la fracción IX al artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
46. De la Sen. Claudia Esther Balderas Espinoza, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona el artículo 3o. fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
47. De la Sen. María Guadalupe Saldaña Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente. 
 
48. Del Sen. Juan Quiñonez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
49. Del Sen. Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles y de la Ley del 
Mercado de Valores. 
 
50. De la Sen. Gina Andrea Cruz Blackledge, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
51. Del Sen. Noé Fernando Castañón Ramírez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con 
proyecto de decreto por el que se deroga la fracción II y adiciona la fracción III del artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
52. Del Sen. Santana Armando Guadiana Tijerina, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 74 de la Ley General de Salud. 
 
53. De la Sen. Gina Andrea Cruz Blackledge, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
de la Ley de Comercio Exterior y de la Ley de Turismo. 
 
54. De la Sen. Lilly Téllez, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 
 
55. De la Sen. Martha Cecilia Márquez Alvarado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto que reforma las fracciones XXVII y XXXII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
56. De los senadores Rubén Rocha Moya, Mónica Fernández Balboa, Imelda Castro Castro., Daniel 
Gutiérrez Castorena, Aníbal Ostoa Ortega y Ovidio Peralta Suárez, del Grupo Parlamentario Morena, con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 242 y la fracción VI del artículo 252, recorriéndose su contenido 
a la fracción VII del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
57. De la Sen. Kenia López Rabadán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto 
de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social. 
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58. De la Sen. Nestora Salgado García, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
adiciona un párrafo segundo al artículo 44 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
59. Del Sen. José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona el numeral 7 al artículo 280 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
60. Del Sen. Félix Salgado Macedonio, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
abroga el decreto que establece el horario estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos. 
 
61. De los senadores Minerva Hernández Ramos y José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de decreto que reforma la fracción VI del artículo 
17 y la fracción III del artículo 32 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita. 
 
62. Del Sen. Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
adiciona el numeral 2 al artículo 139 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
63. De la Sen. Indira de Jesús Rosales San Román, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto que adiciona un artículo 55 bis a la Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional. 
 
64. Del Sen. Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona el Código Penal Federal y la Ley General de Salud. 
 
65. De la Sen. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto que reforma los artículos 1, 4 y 7 de la Ley Sobre la Celebración de Tratados. 
 
66. Del Sen. Napoleón Gómez Urrutia, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto por el 
que se reforma el artículo 9 de la Ley Minera. 
 
67. Del Sen. Marco Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 50, la fracción XXIX-S y un segundo párrafo 
a la fracción XXXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
68. Del Sen. Napoleón Gómez Urrutia, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto por el 
que se adiciona el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
69. Del Sen. Marco Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
70. De la Sen. Nestora Salgado García, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 36 y adiciona el artículo 144 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 
 
71. De la Sen. Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma los párrafos sexto y decimotercero del artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación. 
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72. De las senadoras y los senadores, con aval del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
proyecto de Ley Nacional de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
73. De la senadora Minerva Hernández Ramos y los senadores Eruviel Ávila Villegas y Miguel Ángel 
Mancera Espinosa,  de los grupos parlamentarios del Partido Acción Nacional, del Partido Revolucionario 
Institucional y del Partido de la Revolución Democrática, respectivamente, con proyecto de decreto que 
adiciona un párrafo quinto y un párrafo sexto, al Apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
74. Del Sen. Víctor Oswaldo Fuentes Solís, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
75. Del Sen. Víctor Oswaldo Fuentes Solís, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma la Ley de Expropiación; y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 
 
76. De la Sen. Martha Cecilia Márquez Alvarado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto que adiciona una nueva fracción XIII y XIV, y se recorren las subsecuentes del artículo 
14 y se adiciona una fracción VI y VII al artículo 57 de la Ley General de Educación. 
 
77. De las senadoras y los senadores, con aval del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se eleva a rango constitucional la Conferencia Nacional de Gobernadores 
(Reforma el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 
 
78. De las senadoras y los senadores con aval del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 76, fracción I; y el artículo 89, fracción X de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
79. De las senadoras y los senadores con aval del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 530 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
80. Del Sen. Ismael García Cabeza de Vaca, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se reforma la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 
 
81. Del Sen. Roberto Juan Moya Clemente, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma el numeral 1 del artículo 218 y el numeral 4 del artículo 277; y se adiciona 
un numeral 5 al artículo 277 del Reglamento del Senado de la República. 
 
82. Del Sen. Marco Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se adiciona el noveno párrafo, recorriéndose los subsecuentes del artículo 20 
del Código Fiscal de la Federación. 
 
DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 
1. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, 
Segunda, el que contiene proyecto de decreto que reforma los artículos 108 y 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 
 
1. Del Sen. Gerardo Novelo Osuna, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de acuerdo por el que 
se recomienda al titular del Poder Ejecutivo Federal gire instrucciones a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social para que se atiendan las demandas de mujeres y hombres indígenas y no indígenas, en la región de 
San Quintín, municipio de Ensenada, Baja California 
 
2. De las senadoras y senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal, para que, con las demás fuerzas del país se construya un plan fiscal 
y de negocios adecuado para Petróleos Mexicanos, con el fin de sanear sus finanzas. 
 
3. Del Sen. Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor a orientar y 
conminar a la industria de paquetería y mensajería, a efecto de satisfacer las necesidades de los apicultores, 
retomando las acciones que se venían realizando referentes a la transportación de abejas reinas. 
 
4. Del Sen. Samuel Alejandro García Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
con punto de acuerdo que exhorta a los titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas a que 
integren proyectos para impulsar, a través del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública, la 
implementación de unidades patrimoniales y económicas para prevenir y castigar el lavado de dinero. 
 
5. Del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, para revisar las concesiones carreteras. 
 
6. Del Sen. Raúl Bolaños Cacho Cué, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
con punto de acuerdo que exhorta al Instituto Mexicano del Seguro Social a ejecutar los recursos 
correspondientes al Programa de IMSS-Bienestar. 
 
7. Del Sen. Miguel  Ángel Mancera Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta al gobierno federal, para que convoque de manera urgente 
al Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, para 
que atienda la problemática derivada del recorte presupuestal a las estancias infantiles. 
 
8. De la Sen. Nestora Salgado García, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de acuerdo que 
exhorta a la Secretaría de Gobernación y al Poder Judicial de la Federación a que instalen una mesa de trabajo 
para revisar los expedientes de las personas privadas de su libertad por razones políticas, deficiencias 
procesales o incapacidad económica para pagar sus fianzas. 
 
9. Del Sen. Julen Rementería del Puerto, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Energía y al Centro Nacional de Control de Energía, para que 
reactiven las subastas, organizadas por el Centro Nacional de Control de Energía. 
 
10. De los senadores Mario Zamora Gastélum y Miguel Ángel Osorio Chong, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo por el que se invita a una reunión de trabajo al 
Director General del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), para que informe sobre los alcances 
de la cancelación de la 4a. Subasta de Energías Limpias y al titular de la Comisión Federal de Electricidad para 
que informe sobre los alcances de la cancelación de las Líneas de Transmisión Eléctrica de Oaxaca-Morelos y 
de Sonora-Baja California. 
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11. Del Sen. Samuel Alejandro García Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
con punto de acuerdo que exhorta al Presidente de la República a que rinda información en torno a su 
posicionamiento público del día 7 de febrero de 2019, en el sentido de dar apoyos económicos directos a los 
padres de familia y no a las estancias infantiles. 
 
12. De las senadoras y los senadores del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Fiscalía General de República a que coordine, junto con las fiscalías de los estados, 
el evitar casos de aplicación tardía de la Alerta Amber. 
 
13. Del Sen. Rogelio Israel Zamora Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, con punto de acuerdo que exhorta a las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de 
Economía y de Salud, a llevar a cabo mesas de diálogo para impulsar una reducción de la cantidad de envases 
y embalajes utilizados en los productos cosméticos y de higiene personal. 
 
14. Del Sen. Omar Obed Maceda Luna, con aval del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo por el que se solicita al titular del Poder Ejecutivo Federal remitir a esta 
Soberanía un diagnóstico, informe o reporte reciente que las Secretarías de las Fuerzas Armadas y de 
Seguridad Pública y Protección Ciudadana hayan realizado sobre la situación nacional de violencia, asesinatos 
y criminalidad que atraviesa el país. 
 
15. Del Sen. Américo Villareal Anaya, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de acuerdo que 
exhorta a la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
y demás órganos desconcentrados y unidades administrativas, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, a Petróleos Mexicanos, a la 
Comisión Federal de Competencia Económica, al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a la Comisión 
Coordinadora para la Negociación de Precios de Medicamentos e Insumos para la Salud, y a la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria, definan el mecanismo que permita garantizar que la compra consolidada de 
medicamentos y demás insumos para la salud se lleve a cabo de manera eficiente. 
 
16. Del Sen. Mauricio Kuri González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a 
que realice diversas acciones en relación con la autopista México-Querétaro, ante el elevado índice de 
accidentes con consecuencias fatales que ocurren en dicha vía de comunicación. 
 
17. Del Sen. Manuel Añorve Baños, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo por el que se cita a comparecer a los titulares de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de Bienestar Social, para que informen y expliquen las razones del recorte presupuestal de más del 
50% al Programa de Estancias Infantiles; la manera y la fecha en la que se reasignarán los recursos a dicho 
programa; la forma en la que se atenderán las demandas populares provocadas por la suspensión de labores 
en estancias infantiles; así como el alcance y contenido de las reglas de operación. 
 
18. Del Sen. Noé Fernando Castañón Ramírez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a diversas 
autoridades del estado de Chiapas, en relación con el tratamiento de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial. 
 
19. De la Sen. Cora Cecilia Pinedo Alonso, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta a las Secretarías de Salud y de Hacienda y Crédito Público, para que rindan un informe 
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detallado sobre la situación del abasto de medicamentos y su estrategia para garantizar que los centros 
hospitalarios cuenten con medicamentos e insumos para atender las necesidades de los usuarios. 
 
20. Del Sen. Eduardo Enrique Murat Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Energía informar los criterios técnicos 
que dieron lugar a las recientes decisiones de Política Energética Nacional. 
 
21. Del Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo por el que se exhorta la Secretaría de Salud a restablecer la asignación 
de subsidios para la prestación de servicios de refugios para mujeres y sus hijos víctimas de violencia extrema 
y centros de atención externa. 
 
22. Del Sen. Emilio Álvarez Icaza Longoria, con punto de acuerdo en relación con la Comisión Nacional 
de Búsqueda de Personas Desaparecidas, del Sistema Nacional de Búsqueda. 
 
23. De la Sen. Bertha Alicia Caraveo Camarena, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de acuerdo 
por el que solicita al Senado de la República pronunciarse contra los comentarios irrespetuosos al pueblo 
mexicano, del diputado brasileño Eduardo Bolsonaro, hijo del Presidente de Brasil Jair Bolsonaro. 
 
24. De la Sen. Gina Andrea Cruz Blackledge, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo por el que el Senado de la República exhorta al gobierno de los Estados Unidos de América 
y al gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, a tomar medidas urgentes en relación con las repatriaciones 
de migrantes y ante el intento de hacer de México un tercer país seguro. 
 
25. Del Sen. Manuel Añorve Baños, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Bienestar Social  a que 
informen a esta Soberanía las razones por las que se decidió eliminar el programa social de comedores 
comunitarios, así como la forma en la que se suplirán los recursos para que sigan operando en el estado de 
Guerrero y en todo el país. 
 
26. Del. Sen. Samuel Alejandro García Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del 
gobierno federal para que atienda de manera directa la problemática que está ocurriendo en el noreste de 
México, principalmente en el municipio de Matamoros, Tamaulipas, ante la gravedad de las huelgas y 
conflictos laborales. 
 
27. Del Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo para garantizar el abasto eléctrico en México para los próximos años. 
 
28. De la Sen. Nestora Salgado García, del Grupo Parlamentario de Morena, con punto de acuerdo por el 
que se solicita a las entidades federativas que aún no hayan armonizado su marco legislativo e institucional, 
de conformidad con lo que establece la Ley General de Víctimas, a que den celeridad al proceso y constituyan 
a la brevedad las Comisiones Estatales de Atención Integral a Víctimas, con el acompañamiento de víctimas 
y organizaciones de la sociedad civil. 
 
29. Del Sen. Juan Antonio Martín del Campo Martín del Campo, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría de Salud a 
que reforme el Reglamento Interior de la Secretaría a su cargo, con la finalidad de modificar la naturaleza 
jurídica del Consejo Nacional de Salud Mental, para pasar de unidad administrativa a órgano desconcentrado 
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y denominarse: Comisión Nacional de Salud Mental. 
 
30. Del Sen. Mario Zamora Gastélum, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno federal a terminar con la ofensiva emprendida en 
contra de los órganos constitucionalmente autónomos y de los órganos de la Administración Pública Federal 
centralizada con carácter de reguladores en materia energética, apegarse al orden constitucional y fomentar 
el buen funcionamiento del Estado mexicano. 
 
31. Del Sen. Samuel Alejandro García Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
con punto de acuerdo que exhorta al Presidente de la República a que publique las reglas de operación del 
Programa de Estancias Infantiles para apoyar a madres trabajadoras para el Ejercicio Fiscal 2019. 
 
32. Del Sen. Omar Obed Maceda Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a los gobiernos de las entidades federativas que aún no 
cuentan con un fondo de apoyo para las familias y/o dependientes económicos de las personas integrantes 
de las instituciones policiales, que pierden la vida en cumplimiento de su deber, aprueben y operen a la 
mayor brevedad para atender dicha situación. 
 
33. De la Sen. Cecilia Sánchez García, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de acuerdo por el que 
se solicita a la Secretaría de Energía, remita un informe pormenorizado que contenga los programas y 
proyectos hasta ahora implementados o que se tengan planeados para asegurar la demanda de energía 
eléctrica en el sureste del país. 
 
34. De las senadoras y los senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo por el que se cita a comparecer al Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrad, ante la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Relaciones Exteriores, América Latina y El Caribe, sobre la posición de 
México ante la grave crisis política, económica, social y humanitaria que vive el pueblo hermano en la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
35. Del Sen. Manuel Añorve Baños, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal, a través del Secretario de Relaciones 
Exteriores, a que fije una postura diplomática de apoyo al pueblo venezolano, condenando los violentos 
acontecimientos provocados por el gobierno de Nicolás Maduro y auxiliando los trabajos de ingreso de ayuda 
humanitaria al territorio de Venezuela. 
 
36. Del Sen. Samuel Alejandro García Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
con punto de acuerdo que exhorta al Presidente de la República a que instruya a la autoridad responsable 
para que subsane la violación cometida, en relación al haber omitido dar cumplimiento a los acuerdos 
judiciales mediante los cuales se concede la suspensión provisional, consistente en que se publiquen las 
reglas de operación del programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras para el Ejercicio 
Fiscal 2019, y que se otorgue el subsidio contemplado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2019. 
 
37. Del Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa, del Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática, 
con punto de acuerdo por el que el Senado de la República lamenta el fallecimiento de la señora María Silvia 
Álvarez Vázquez e instruye a la Comisión de Administración y a la Contraloría Interna, den a conocer el 
contrato de outsourcing entre esta Cámara y la empresa Fonatur Constructora, S.A. de C.V., así como el 
contrato de la empresa con las y los trabajadores. 
 
38. De la Sen. Jesús Lucía Trasviña Waldenrath, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de acuerdo 
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que recomienda al gobierno del estado de Baja California Sur, de manera coordinada con el municipio de Los 
Cabos, a realizar acciones conjuntas encaminadas a la restauración, rehabilitación, conservación, inspección 
y vigilancia de la Reserva Ecológica del Estero de San José del Cabo, con la finalidad de preservar su entorno 
ecológico. 
 
39. De las senadoras y los senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta al Poder Ejecutivo Federal a ejercer la facultad prevista en el artículo 33 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para expulsar, previa audiencia, al ciudadano de 
nacionalidad española, Abraham Mendieta Rodríguez, quien ha ingresado al territorio nacional como turista 
y se ha inmiscuido en forma directa y personal en los asuntos políticos del país; en repetidas ocasiones ha 
declarado trabajar en México como consultor político y asesor legislativo, violando la Ley de Migración y la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
40. Del Sen. Manuel Añorve Baños, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que, de manera inmediata, 
realice las transferencias de recursos al gobierno de Guerrero, para poder cubrir el pago de las 5,723 plazas 
de trabajadores y profesores federales que laboran en dicho Estado. 
 
41. Del Sen. Juan Quiñonez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Economía, a que priorice y establezca, en el rediseño de los 
lineamientos del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de estados y municipios mineros durante el 
Ejercicio 2019, los mecanismos requeridos para garantizar la correcta y transparente aplicación de los 
recursos asignados para cumplir con el objetivo por el que fue creado y se fomente la manera integral, el 
desarrollo y la infraestructura a favor de los municipios ubicados en las zonas mineras. 
 
42. Del Sen. Omar Obed Maceda Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a distintas autoridades estatales y federales a actuar e 
informar sobre el secuestro de personas migrantes en Tamaulipas, el pasado 7 de marzo. 
 
43. Del Sen. Gerardo Novelo Osuna, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de acuerdo que exhorta 
a Petróleos Mexicanos;a la Secretaría de Energía; a la Comisión Reguladora de Energía, a la Agencia de 
Seguridad, Energía y Ambiente; a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; al gobierno del 
estado de Baja California; al Ayuntamiento de Tijuana, Baja California; y a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, para que analicen la problemática en el otorgamiento de usos de suelo, permisos y/o 
licencias para edificación, urbanización y operación de estaciones de carburación L.P. y redes de distribución, 
en la zona geográfica de Tijuana. 
 
44. Del Sen. Marco Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a enviar a esta Soberanía un 
informe sobre las características de las 671 pipas adquiridas el pasado 24 de enero; y si estas cumplen con lo 
establecido por la NOM-012-SCT-2-2017, sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden transitar 
por las vías generales de comunicación en nuestro país. 
 
45. Del Sen. Manuel Añorve Baños, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a continuar 
con el fondeo del Programa Escuelas al CIEN y se liberen los 10 mil millones de pesos pendientes para que el 
Instituto Nacional de la Infraestructura Educativa para que las entidades federativas continúen con la 
construcción, equipamiento y rehabilitación de Infraestructura Física Educativa de los niveles de Educación 
Básica, Media Superior y Superior. 
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46. Del Sen. Juan Quiñonez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a coordinar los esfuerzos 
conducentes para intensificar las medidas necesarias que contribuyan a la reducción del riesgo en el que se 
encuentran los humedales en México. 
 
47. Del Sen. Omar Obed Maceda Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta al gobierno del Estado de México a ejecutar acciones 
coordinadas con la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y a la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México, para prevenir, sancionar y erradicar los linchamientos en la entidad. 
 
48. Del Sen. Salomón Jara Cruz, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de acuerdo que exhorta al 
gobierno del estado de Oaxaca a emitir el decreto de creación del subsistema de telebachillerato 
comunitario. 
 
49. De la Sen. María Guadalupe Saldaña Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta al Presidente de la República a que revierta la decisión de entregar de 
manera directa el recurso del programa de estancias infantiles, porque afectará a las niñas y niños y a las 
madres trabajadoras, así como la negativa a reasignar mayores recursos al mismo. 
 
50. De la Sen. Nuvia Mayorga Delgado, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo relativo a la desaparición del Programa de Comedores Comunitarios de la Secretaría 
del Bienestar. 
 
51. Del Sen. Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con 
punto de acuerdo por el que se extiende un extrañamiento al titular del Poder Ejecutivo Federal por hacer 
un uso selectivo y dirigido de las atribuciones de la Unidad de Inteligencia Financiera, y mediante el cual se 
exhorta a esta a conducirse con objetividad e imparcialidad en sus labores. 
 
52. Del Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Gobernación que, en respeto al 
principio de laicidad contenido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la prohibición 
expresa de la Ley de Asociaciones Religiosas, no otorgue concesiones para la explotación de estaciones de 
radio, televisión o cualquier tipo de telecomunicación, ni permita la adquisición, posesión o administración 
de cualquiera de los medios de comunicación masiva a asociaciones religiosas o a ministros de culto. 
 
53. De la Sen. Eugenia Galaz Caletti, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de acuerdo que exhorta 
a la Secretaría de Educación Pública a fomentar la educación nutrimental en todo el Sistema de Educación 
Básica. 
 
54. De la Sen. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a reasignar recursos no 
ejercidos en partidas presupuestales; así como ahorros devueltos por el Senado de la República, a favor del 
programa de estancias infantiles. 
 
55. De la Sen. Nuvia Mayorga Delgado, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta a los titulares de las dependencias del gobierno de la República y demás 
instancias competentes, a efecto de que den estricta observancia a los criterios establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y en la Ley General de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a fin de evitar el uso electoral 
de programas de gobierno, durante los procesos electorales locales en el presente año 2019. 
 
56. Del Sen. Samuel Alejandro García Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
con punto de acuerdo que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a que implemente una estrategia de 
seguridad pública coordinada con las autoridades locales para incrementar la presencia de elementos 
federales en la zona metropolitana de Monterrey y así atender de manera efectiva la situación de inseguridad 
que vive dicha metrópoli. 
 
57. Del Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo por el que exhorta al Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, a las 
autoridades de los gobiernos locales y al Instituto Nacional Electoral a integrar al Banco Nacional de Datos 
Forenses, los registros biométricos para agilizar la identificación de restos humanos. 
 
58. De la Sen. Nestora Salgado García, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de acuerdo que 
exhorta a la Secretaría de la Defensa Nacional, para que envíe a la Fiscalía General de la República, la 
información en su poder, con motivo de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014, en 
Iguala, Guerrero. 
 
59. De la Sen. Gina Andrea Cruz Blackledge, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal para que por medio de las Secretarías de Gobernación, 
de Hacienda y Crédito Público y de Relaciones Exteriores, se reconsidere la cancelación de los apoyos 
económicos a las organizaciones de la sociedad civil que se dedican a la atención a migrantes y de centros de 
atención a migrantes en rehabilitación, en el estado de Baja California. 
 
60. Del Sen. Ángel García Yáñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Fiscalía General del estado de Morelos para que cree su registro patronal 
bajo la modalidad 10. 
 
61. Del Sen. Samuel Alejandro García Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Turismo para que publique su política pública de apoyo 
a los pueblos mágicos. 
 
62. Del Sen. Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de acuerdo relativo al 
parcelamiento de bosques y selvas en ejidos y comunidades de las 32 entidades federativas del país. 
 
63. De la Sen. Gina Andrea Cruz Blackledge, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio de Administración 
Tributaria a ampliar el plazo de los estímulos fiscales de la Región Frontera Norte, en materia del Impuesto 
al Valor Agregado. 
 
64. De la Sen. Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta al titular de la Comisión Federal de Electricidad para que se 
reúna con autoridades del gobierno de Coahuila de Zaragoza, la Secretaría de Energía, la Comisión 
Reguladora de Energía y con los productores de carbón en ese Estado, con la idea de solucionar la 
problemática surgida por la falta de otorgamiento de contratos a largo plazo, así como la actualización de los 
precios en la compra de carbón, buscando los mecanismos para garantizar la certidumbre a los productores. 
 
65. Del Sen. Juan Quiñonez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con punto de 
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acuerdo que exhorta a la Comisión Nacional del Agua a que coadyuve con las acciones emprendidas por el 
gobierno del estado de Durango, a fin de eficientar y agilizar las reparaciones de la presa "Francisco Villa" del 
municipio de Poanas. 
 
66. De la Sen. Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de 
acuerdo que exhorta al Fiscal General de la República ejercer la facultad de atracción, a fin de que se 
investigue el homicidio del C. Leonardo Reyes Cayente, ocurrido el 13 de diciembre de 2018 en San Miguel 
de Allende, Guanajuato. 
 
67. De la Sen. María Guadalupe Saldaña Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ayuntamiento de la Paz, Baja California Sur, a la Dirección 
General de Impacto y Riesgo Ambiental de la SEMARNAT y a la Comisión Nacional del Agua, a realizar acciones 
en relación con el proyecto minero de tajo a cielo abierto “Unidad Minera San Antonio”, propiedad de la 
empresa compañía Minera Pitalla, S.A. de C.V. 
 
68. Del Sen. Mario Zamora Gastélum, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo por el que se solicita a los titulares de la Secretaría de Gobernación y de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores un informe en donde expliquen cuál es la postura que asumirá nuestro país frente 
al plan denominado: “Quédate en México”, instrumentado por los Estados Unidos de América, así como las 
medidas diplomáticas que se tomarán para evitar que nuestro país adquiera la categoría de “Tercer país 
seguro”. 
 
69. Del Sen. Juan Quiñonez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con punto de 
acuerdo que exhorta al Gobierno Federal a que, en coordinación con el gobierno del estado de Durango, 
desarrollen y ejecuten un programa de reactivación del empleo con propuestas heterogéneas que favorezcan 
a las y los duranguenses. 
 
70. Del Sen. Daniel Gutiérrez Castorena, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de acuerdo en 
relación con la conservación del Bosque de Cobos, en el estado de Aguascalientes. 
 
71. De la Sen. Xóchitl Gálvez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo por el que se exhorta al Presidente de la República a que informe sobre el cumplimiento y avance 
de la recomendación No. 3/2018 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en relación con el 
ejercicio participativo de consulta de la termoeléctrica de Huexca. 
 
72. Del Sen. Mario Zamora Gastélum, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno Federal para que, a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, envíe a esta Soberanía un informe sobre los alcances, acciones y el desarrollo de la estrategia 
implementada para la dispersión de recursos de programas sociales. 
 
73. Del Sen. Juan Quiñonez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con punto de 
acuerdo que exhorta a las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y a la de Agricultura y 
Desarrollo Rural a implementar, de manera efectiva e inmediata, la estrategia necesaria para garantizar la 
seguridad de la vaquita marina. 
 
74. Del Sen. Ricardo Velázquez Meza, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de acuerdo que 
exhorta al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes refuerce las medidas de seguridad 
correspondientes, así como la señalización, ampliación y modernización de la carretera transpeninsular "Lic. 
Benito Juárez", en el tramo Viazcaíno - Guerrero Negro, del estado de Baja California Sur. 
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75. De las senadoras y los senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta al Presidente de la República a reconsiderar la iniciativa presentada en materia de 
reforma educativa. 
 
76. Del Sen. Eruviel Ávila Villegas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al titular de la Secretaría de Salud a brindar a las víctimas de ataques con 
ácido, sustancias corrosivas y/o químicas, atención médica de manera prioritaria, además de garantizar que 
los tratamientos médicos, estéticos, reconstructivos y psicológicos que requieran se proporcionen de manera 
gratuita. 
 
77. Del Sen. Noé Fernando Castañón Ramírez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con 
punto de acuerdo que exhorta a las 32 entidades federativas, para la creación de un fideicomiso anual para 
el traslado y tratamiento de niños y jóvenes quemados, en hospitales especializados nacionales o 
internacionales. 
 
78. Del Sen. Armando Guadiana Tijerina, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de acuerdo que 
exhorta al Gobierno Federal para que modifique el decreto que crea la Comisión de la Verdad del Caso 
Ayotzinapa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2018, para que 
adicionalmente atraiga el caso respecto de los hechos ocurridos en el municipio de Allende, en el estado de 
Coahuila de Zaragoza el 18 de marzo de 2011. 
 
79. De las senadoras y los senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo por el que se solicita la comparecencia de los titulares de las secretarías de Energía, de Hacienda y 
Crédito Público; y de Petróleos Mexicanos, para explicar las causas del incremento en los precios de las 
gasolinas. 
 
80. De la Sen. Verónica Delgadillo García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con punto 
de acuerdo que exhorta a la Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y a la de Hacienda y Crédito 
Público, a evitar la extinción de la vaquita marina. 
 
81. Del Sen. Armando Guadiana Tijerina, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de acuerdo que 
solicita a Petróleos Mexicanos, a la Comisión Reguladora de Energía y a la Procuraduría Federal del 
Consumidor, a presentar un informe respecto al incremento irregular en la facturación de Gas Natural en el 
municipio de Saltillo, en las localidades de Agua Nueva, San Juan de la Vaquería, El Derramadero, Presa de 
los Muchachos, Santa Teresa de los Muchachos, Chapula, Providencia y Guadalupe Victoria en el estado de 
Coahuila. 
 
82. Del Sen. Marco Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta al Poder Ejecutivo Federal, para que asuma las obligaciones establecidas en 
nuestra Constitución Política, para hacer efectivos los derechos de la niñez y la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
83. Del Sen. Samuel Alejandro García Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
con punto de acuer5do que exhorta al titular del Ejecutivo Federal para que, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, convoque a diversos actores a la celebración de una Cuarta Convención Nacional 
Fiscal. 
 
84. De la Sen. María Soledad Luévano Cantú, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de acuerdo 
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en relación con la existencia de actos de corrupción en la delegación de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en el estado de Zacatecas, durante el periodo 2012-2017. 
 
85. De las senadoras y los senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a conducir al Estado Mexicano, asumiendo su 
responsabilidad como Jefe de Estado y de Gobierno, respetando a todos los poderes de la Unión, federales y 
locales, y cuidando las formas en sus eventos, particularmente en los que se realizan en las entidades 
federativas. 
 
86. Del Sen. Santana Armando Guadiana Tijerina, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Gobernación, para que, en coordinación con el Instituto Nacional para 
el Federalismo y Desarrollo Municipal; el Instituto Nacional de Migración; y el Consejo Nacional de Población, 
ejecuten las acciones necesarias para que se desarrolle un estándar de competencia en atención a migrantes 
en retorno. 
 
87. De la Sen. Indira de Jesús Rosales San Román, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta al titular de Ejecutivo Federal a abstenerse de retirar el apoyo económico 
otorgado actualmente a los refugios para mujeres víctimas de la violencia operados por organizaciones 
civiles, así como a fortalecer y mejorar las medidas necesarias para la permanencia y mejoramiento de dichos 
refugios. 
 
88. Del Sen. Santana Armando Guadiana Tijerina, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de 
acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores a que informe el estado que guarda la 
iniciativa Proyecta 100,000 propuesta por el grupo de consulta mexicano del Foto Bilateral sobre Educación 
Superior, Innovación e Investigación. 
 
89. De la Sen. Martha Cecilia Márquez Alvarado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión Nacional del Agua para que realice estudios técnicos, 
hidrológicos, geográficos, edáficos, geológicos y topográficos de campo para la generación de un plan de 
ordenamiento y manejo geo-hidrológico para la sub-cuenca de Cobos-Parga-San Francisco; así como trabajos 
relacionados con la rehabilitación y saneamiento de los cauces de los arroyos San Francisco, Calvillito, 
Relicario, Malacate, Cobos y Pargas, ubicados en el estado de Aguascalientes y trabajos de rehabilitación de 
la cortina de la presa Pargas, ubicada en las inmediaciones de la comunidad rural "Los Pargas". 
 
90. De la Sen. Gricelda Valencia de la Mora, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de acuerdo que 
exhorta a la Fiscalía General del estado de Colima, a que investigue el homicidio de un adolescente, ocurrido 
el lunes 4 de marzo de 2019 en la casa del ex-secretario de Turismo del gobierno del estado, Efraín Heriberto 
Angulo Rodríguez. 
 
91. Del Sen. Gustavo Madero Muñoz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto 
de acuerdo que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a mantener y fortalecer el Consejo Nacional 
para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 
92. De la Sen. Ma. Guadalupe Covarrubias Cervantes, del Grupo Parlamentario Morena, con punto de 
acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal a suscribir el Tercer Protocolo Facultativo de la Convención de los 
Derechos del Niño, relativo a un procedimiento de comunicaciones. 
 
93. De la Sen. Martha Cecilia Márquez Alvarado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta a la C. Raquel Buenrostro Sánchez, Oficial Mayor de la Secretaría de 
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Hacienda y Crédito Público, y a la C. Olga Sánchez Cordero, Secretaria de Gobernación, a que proporcionen 
la información solicitada respecto a la adjudicación de 671 pipas. 
 
94. De la Sen. Indira de Jesús Rosales San Román, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, con punto 
de acuerdo que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a que informe cuáles fueron los criterios 
tomados en cuenta para eliminar el apoyo al programa de comedores comunitarios, y de qué manera se 
sustituirán los beneficios otorgados. 
 
95. Del Sen. Ismael García Cabeza de Vaca, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo sobre los desaparecidos en Tamaulipas el pasado 7 de marzo. 
 
96. De la Sen. María Guadalupe Saldaña Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta al titular de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca a comparecer 
ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural. 
 
97. Del Sen Marco Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Turismo considere otorgar recursos extraordinarios para la 
promoción del estado de San Luis Potosí, ante la afectación resultante de la cancelación de diversos 
programas que significaban mayor publicidad, actividad y derrama económica en materia turística. 
 
98. De las senadoras y los senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Presidencia de la República a reconsiderar los requisitos que se solicitan a los medios 
de comunicación que cubren las actividades del Presidente. 
 
99. De la Sen. Martha Cecilia Márquez Alvarado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Junta de Coordinación Política para que coadyuve en la regularización 
de la situación laboral de las personas adscritas a esta Soberanía en el régimen de honorarios, a fin de dar 
cumplimiento a los principios laborales y de seguridad social establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
100. De la Sen. Martha Cecilia Márquez Alvarado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a que envíe a este Pleno 
los convenios 156 y 183 de la Organización Internacional del Trabajo, para que se pueda proceder en términos 
de lo dispuesto por el párrafo primero, fracción I del artículo 76 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
101. Del Sen. Julen Rementería del Puerto, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta al Presidente de la República, a la Secretaría de Energía y al Director General 
de Petróleos Mexicanos, a cancelar el procedimiento de licitación por invitación restringida con 4 empresas, 
para la construcción de la Refinería en Dos Bocas, Tabasco, por estar involucradas en delitos por hechos de 
corrupción. 
 
102. De las senadoras y los senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta al Presidente de la República a cancelar la instrucción de suspender los apoyos a las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, que realizan acciones en favor del bienestar social de las familias y de las 
personas, ya que son complemento indispensable y necesario a la acción gubernamental en muchas regiones 
de nuestro país. 
 
103. De las senadoras y los senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
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acuerdo por el que el Senado de la República cita a comparecer ante Comisiones a la Titular de la Secretaría 
de Bienestar, para que explique la forma en que operarán los programas sociales a su cargo, establecidos en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019. 
 
104. Del Sen. Marco Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo por que exhorta a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; a la Comisión 
Nacional de Vivienda; y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a que informen a esta Soberanía sobre 
la existencia del programa “Tu casa”, en el estado de San Luis Potosí, a través de la financiera Impulsos para 
el Desarrollo de México S.A. de C.V., como entidad ejecutora, así como el cumplimiento de las demandas 
presentadas por los beneficiarios del programa en mención. 
 
105. De la Sen. Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Tlaxcala para que, en el marco del Plan Estatal de 
Desarrollo 2017-2021, considere el diseño e implementación de un programa que opere las estancias 
infantiles. 
 
106. De la Sen. Xóchitl Gálvez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Hacienda y  Crédito Público para que, a través de la Unidad de 
Inteligencia Financiera, investigue la ruta que siguieron los millones de pesos que la SEDATU pagó a la 
Universidad Politécnica de Francisco I. Madero, así como las empresas que subcontrataron y las cuentas de 
los beneficiarios de dicha desviación de recursos, detectado por la Auditoría Superior de la Federación 
durante el sexenio pasado, señaladas en la denominada: “Estafa Maestra”. 
 
107. De las senadoras integrantes de la Comisión Para la Igualdad de Género, con punto de acuerdo que 
exhorta a las Secretarías de Bienestar, de Salud y de Hacienda y Crédito Público, para que agilicen los trámites 
necesarios y dar viabilidad técnica y financiera al Programa de Estancias Infantiles, con la finalidad de dar 
continuidad al servicio a favor de las niñas, los niños y las madres trabajadoras. 
 
108. De senadores integrantes de diversos grupos parlamentarios, con punto de acuerdo para solicitar al 
Gobierno Federal informe a esta Soberanía, a partir de las políticas de austeridad republicana, cuántos 
trabajadores del sector público han perdido sus empleos y el estado que guardan sus indemnizaciones; así 
como el impacto que esta situación ha tenido en la tasa de desempleo en el país, la reducción en el costo de 
la Administración Pública Federal y el beneficio logrado a favor de la sociedad. 
 
CITA 
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ACTA DE LA SESIÓN DEL 26 DE MARZO DE 2019. 
 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL JUEVES  
VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

 
PRESIDE EL SENADOR 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA 
 

 En la Ciudad de México a las once horas con cuarenta minutos del día martes 
veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, encontrándose presentes ochenta y dos 
ciudadanos senadores, según relación anexa, la Presidencia declaró abierta la sesión. 

 
(Lectura  del Orden 

del Día) 
La Presidencia dio por conocido el contenido del Orden del Día de la sesión de esta 
fecha, debido a la publicación en la Gaceta del Senado y a su difusión. 

 
(Acta de la sesión 

anterior) 
Se aprobó en votación económica el Acta de la Sesión celebrada el veintiuno de marzo 
de dos mil diecinueve. 
 

 El senador Martí Batres Guadarrama, Presidente de la Mesa Directiva informó que 
en este día se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional. 

 
(Comunicaciones) Se recibió del senador Alejandro Armenta Mier, con la que solicita licencia para 

separarse de sus funciones por tiempo indefinido.- Sin discusión, fue aprobado en 
votación económica, con efectos a partir del 25 de marzo de 2019. 
 

 Se recibió de la senadora Alejandra del Carmen León Gastélum, informe de 
actividades de las reuniones extraordinarias de la Comisión de Asuntos Políticos, de 
Seguridad Social y de Derechos Humanos de la Asamblea Parlamentaria Euro-
Latinoamericana, de la cual es integrante, celebrada el 27 y 28 de febrero del año en 
curso, en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de Bolivia.- Quedó 
de enterado. 

 Se recibió de la Secretaría de Gobernación, Oficio con el que remite el Acuerdo sobre 
Servicios Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de la República de Finlandia, hecho en la Ciudad de México, el catorce de febrero de 
dos mil diecinueve.-Se turnó a las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores 
Europa; de Relaciones Exteriores; y de Comunicaciones y Transportes. 

 
 Se recibió del Instituto Nacional Electoral, oficio con el que se comunica la aprobación 

de la resolución número INE/CG124/2019, en cuyo resolutivo octavo solicita la 
colaboración y apoyo de, entre otras instancias, los legisladores, a fin de que realicen 
las acciones necesarias para que en la ejecución de los programas sociales se evite su 
utilización con fines electorales durante los procesos electorales locales ordinarios 
2018-2019.- Quedó de enterado. Se comunicó a los 128 senadores. 

 
 Se recibió del Congreso del estado de Coahuila de Zaragoza, oficio por el que remite 

voto aprobatorio del proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 22 y la 
fracción XXX del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, en materia de extinción de dominio.- Quedó de enterado y se integró al 
expediente. 
 

 Se recibió del Congreso de la Ciudad de México, oficio con el que remite punto de 
acuerdo por el que exhorta al Senado de la República a establecer en la agenda 
legislativa la despenalización del aborto.-Se tunó a la Junta de Coordinación Política. 
 

 Se recibió del Congreso del estado de Nuevo León, oficio con el que remite punto 
de acuerdo por el que exhorta al Senado de la República, a que una vez que el 
Ejecutivo Federal le remita el Convenio 189 de la Organización Internacional del 
Trabajo, resuelva sobre su aprobación.-Se turnó a la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

 
(Respuestas a 

Acuerdos promovidos 
por Senadores) 

Se recibieron once oficios con los que se remiten respuestas a acuerdos aprobados 
por la Cámara de Senadores.- Se remitieron a las senadoras y los Senadores 
promoventes y se informó que se encuentran publicados en la Gaceta. 
 

(Acuerdos de la Junta 
de Coordinación 

Política) 

Se sometió a consideración de la Asamblea, tres Acuerdos de la Junta de 
Coordinación Política por los que se modifica la integración de Comisiones.- Sin 
discusión, fueron aprobados en votación económica. 
 

(Dictámenes de 
primera lectura) 

Se dio primera lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda, el que 
contiene proyecto de decreto que reforma los artículos 108 y 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.-Quedó de primera lectura. 
 

 Se dio primera lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional 
y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto por el que se 
adicionan dos párrafos al artículo 152 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas.- Quedó de primera lectura. 
 

 Se dio primera lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Federalismo y 
Desarrollo Municipal; y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se adiciona el artículo 28 Quáter de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica.- Quedó de primera lectura. 
  

 Se dio primera lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de  
Juventud y Deporte; y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.- 
Quedó de primera lectura. 

 
 Se dio primera lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de  

Relaciones Exteriores Europa; de Relaciones Exteriores; y de Comunicaciones y 
Transportes, el que contiene proyecto de decreto por el que se aprueba el Acuerdo 
sobre Servicios Aéreos entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de los Países 
Bajos, hecho en la Ciudad de La Haya, el 24 de abril de 2018.- Quedó de primera 
lectura. 

 
 Se dio primera lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de  
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Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto por el que se 
adiciona una nueva fracción II Bis al artículo 61 de la Ley General de Salud.- Quedó 
de primera lectura. 

 
 La Presidencia de la Mesa Directiva declaró un receso para dar inicio a la Sesión 

Solemne para la entrega del reconocimiento “Elvia Carrillo Puerto” a la Maestra 
María Consuelo Mejía Piñeros. 
 

 (R E C E S O) 
 

 La Presidencia de la Mesa Directiva, reanudó la sesión. 
 

(Dictamen a 
discusión) 

Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de las Comisiones Unidas 
de Relaciones Exteriores; y de Relaciones Exteriores América del Norte, el que 
contiene punto de acuerdo por el que se ratifica el nombramiento expedido a favor 
del Ciudadano Jorge Islas López, como Cónsul General de México en Nueva York.- 
Para presentar este dictamen y los siguientes siete dictámenes, intervinieron los  
senadores Héctor Vasconcelos por la Comisión de Relaciones Exteriores; Noé 
Fernando Castañón Ramírez por la Comisión de Relaciones Exteriores, América del 
Norte. En la discusión, para referirse a los ocho dictámenes intervinieron los 
senadores: Nancy de la Sierra del PT, a favor; Alejandra Noemí Reynoso Sánchez del 
PAN; Beatriz Paredes Rangel del PRI, a favor; Antonio García Conejo del PRD, a favor. 
En votación nominal, se recibieron un total de 112 votos: 112 votos a favor, 0 en 
contra y 0 abstenciones. Fue aprobado, la protesta de ley se realizó en conjunto, a 
finalizar las discusiones de los ocho dictámenes.   
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen  de las Comisiones Unidas 
de Relaciones Exteriores; y de Relaciones Exteriores América del Norte, el que 
contiene punto de acuerdo por el que se ratifica el nombramiento expedido a favor 
del Ciudadano Jonathan Chait Auerbach, como Cónsul General de México en Miami, 
Florida.- Sin discusión, en votación nominal, se recibieron un total de 109 votos: 109 
votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Fue aprobado, la protesta de ley se 
realizó en conjunto, a finalizar las discusiones de los ocho dictámenes.   
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen  de las Comisiones Unidas 
de Relaciones Exteriores; y de Relaciones Exteriores América del Norte, el que 
contiene punto de acuerdo por el que se ratifica el nombramiento expedido a favor 
de la Ciudadana Marcela Celorio Mancera, como Cónsul General de México en Los 
Ángeles, California.- Sin discusión, en votación nominal, se recibieron un total de 116 
votos: 116 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Fue aprobado, la protesta de 
ley se realizó en conjunto, a finalizar las discusiones de los ocho dictámenes. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de las Comisiones Unidas 
de Relaciones Exteriores; y de Relaciones Exteriores América del Norte, el que 
contiene punto de acuerdo por el que se ratifica el nombramiento expedido a favor 
del Ciudadano Mauricio Ibarra Ponce de León, como Cónsul General de México en 
El Paso, Texas.- Sin discusión, en votación nominal, se recibieron un total de 118 
votos: 118 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Fue aprobado, la protesta de 
ley se realizó en conjunto, a finalizar las discusiones de los ocho dictámenes. 
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 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de las Comisiones Unidas 
de Relaciones Exteriores; y de Relaciones Exteriores América del Norte, el que 
contiene punto de acuerdo por el que se ratifica el nombramiento expedido a favor 
de la Ciudadana María de los Remedios Gómez Arnau, como Cónsul General de 
México en San Francisco, California.- Sin discusión, en votación nominal, se 
recibieron un total de 113 votos: 113 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Fue 
aprobado, la protesta de ley se realizó en conjunto, a finalizar las discusiones de los 
ocho dictámenes. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de las Comisiones Unidas 
de Relaciones Exteriores; y de Relaciones Exteriores América del Norte, el que 
contiene punto de acuerdo por el que se ratifica el nombramiento expedido a favor 
del Ciudadano Alberto Fierro Garza, como Cónsul General de México en Boston, 
Massachusetts.- Sin discusión, en votación nominal, se recibieron un total de 117 
votos: 117 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Fue aprobado, la protesta de 
ley se realizó en conjunto, a finalizar las discusiones de los ocho dictámenes. 
 

 
 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de las Comisiones Unidas 

de Relaciones Exteriores; y de Relaciones Exteriores América del Norte, el que 
contiene punto de acuerdo por el que se ratifica el nombramiento expedido a favor 
de la Ciudadana Claudia Velasco Osorio, como Cónsul General de México en Raleigh, 
Carolina del Norte.- Sin discusión, en votación nominal, se recibieron un total de 114 
votos: 114 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Fue aprobado, la protesta de 
ley se realizó en conjunto, a finalizar las discusiones de los ocho dictámenes. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de las Comisiones Unidas 
de Relaciones Exteriores; y de Relaciones Exteriores América del Norte, el que 
contiene punto de acuerdo por el que se ratifica el nombramiento expedido a favor 
de la Ciudadana Alicia Guadalupe Kerber Palma, como Cónsul General de México en 
Houston, Texas.- Sin discusión, en votación nominal, se recibieron un total de 110 
votos: 110 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. Fue aprobado, la protesta de 
ley se realizó en conjunto, a finalizar las discusiones de los ocho dictámenes. 
 
Los ocho funcionarios que fueron ratificados, rindieron protesta de ley de forma 
conjunta. 
 

  
 

Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de las Comisiones Unidas 
de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia; y de Estudios Legislativos, Segunda, 
con proyecto de decreto por el que se declara el 1 de junio de cada año como el "Día 
Nacional del Balance Trabajo-Familia".- Para presentar el dictamen intervino la 
senadora Josefina Vázquez Mota a nombre de la Comisión de Derechos de la Niñez 
y de la Adolescencia. 
 

PRESIDE LA SENADORA 
MÓNICA FERNÁNDEZ BALBOA 
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 Continuando con la presentación del dictamen intervino la senadora Ana Lilia Rivera 
Rivera a nombre de la  Comisión de Estudios Legislativos, Segunda. En la discusión 
intervinieron los senadores: Alejandra Noemí Reynoso Sánchez del PAN, a favor; 
Patricia Mercado de MC, a favor.  
 

PRESIDE EL SENADOR 
MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

 
En votación nominal, se emitieron un total de 110 votos: 110 votos a favor, 0 en 
contra y 0 abstenciones. El proyecto de decreto fue aprobado en el general y en lo 
particular. Se remitió al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales 
correspondientes. 
 

 La Presidencia consultó a la Asamblea si autoriza que se integre a la agenda del día 
una comunicación de la Secretaría de Gobernación por la que remite cuatro 
nuevas ternas para el nombramiento de Comisionados de la Comisión Reguladora 
de Energía.- La Asamblea, en votación económica, autorizó su incorporación al 
Orden del Día de la sesión.  
Las ternas se integran de la siguiente manera:  

 
Para cubrir la vacante del C. Jesús Serrano Landeros, generada el 31 de diciembre 
de 2018, la terna se integra por:  

 
1. C. Jorge Amaya Mendívil.  
2. C. Luis Linares Zapata.  
3. C. Paola Elizabeth López Chávez.  
 

Para cubrir la vacante de la C. Neus Peniche Sala, generada el 31 de diciembre de 
2018, la terna se integra por:  

 
1. C. Norma Leticia Campos Aragón.  
2. C. Ángel Carrizales López.  
3. C. Alfonso López Alvarado. 
 

Para cubrir la vacante del C. Marcelino Madrigal Martínez, generada el 31 de 
diciembre de 2018, la terna se integra por:  

 
1. C. José Alberto Celestinos Isaacs.  
2. C. Mario José Silverio Galicia Yépez.  
3. C. Fernando Juárez Martínez.  
 

Para cubrir la vacante de la C. Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, generada el 31 
de diciembre de 2018, la terna se integra por:  

 
1. C. Guadalupe Escalante Benítez.  
2. C. Edmundo Sánchez Aguilar. 
3. C Ignacio Vázquez Memije. 
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Las cuatro ternas se turnaron  a la Comisión de Energía.  
 

 
PRESIDE LA SENADORA 

MÓNICA FERNÁNDEZ BALBOA 
 
 

Dictámenes a 
discusión) 

Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de la Comisión de 
Educación, que contiene punto de acuerdo por el que exhorta al Gobernador del 
estado de Chihuahua a analizar y, en su caso, a tomar las acciones correspondientes 
para cumplir con los pagos que su gobierno adeude a la Universidad Tecnológica de 
Paquimé.- Para presentar este y los otros seis dictámenes inscritos al Orden del Día 
por la Comisión de Educación, intervino el senador Rubén Rocha Moya, a nombre de 
la comisión. En la discusión, intervino el senador Gustavo Enrique Madero Muñoz del 
PAN, a favor. En votación económica, fue aprobado. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de la Comisión de 
Educación, que contiene punto de acuerdo que exhorta a los titulares de la 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública, para agilizar la 
entrega de la totalidad de los recursos presupuestales al estado de Baja California, 
destinados al apoyo extraordinario a la educación, en beneficio de maestros 
jubilados y pensionados.- Sin discusión, fue aprobado en votación económica. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de la Comisión de 
Educación, que contiene punto de acuerdo que exhorta al titular de la Secretaría 
de Educación Pública a analizar y, en su caso, realizar acciones conducentes, 
tomando en cuenta los planes educativos y su capacidad presupuestal e implemente 
los programas que considere para que los estudiantes de preparatoria y universidad 
tengan acceso a Internet y a las nuevas tecnologías.- Sin discusión, fue aprobado en 
votación económica. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de la Comisión de 
Educación, que contiene punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Educación 
Pública a que, en coordinación con la Comisión Nacional de Agua, analice y, en su 
caso, tome acciones en la medida de su disponibilidad de recursos, para garantizar 
que el cien por ciento de las escuelas públicas cuenten con sistemas de saneamiento 
y drenaje, así como con inodoros ahorradores que cumplan con las especificaciones 
de la NOM-009-CNA-2001.- En la discusión intervino el senador Raúl Paz Alonzo del 
PAN, a favor. Fue aprobado en votación económica. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de la Comisión de 
Educación, que contiene punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Educación 
Pública, para que, en coordinación con la Secretaría de Energía, la Secretaría de 
Salud, la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana y Petróleos 
Mexicanos, consideren desarrollar e implementar campañas educativas, culturales 
y de difusión sobre los riesgos fatales que implica el manipular y extraer gasolina e 
hidrocarburos de forma ilegal.- En la discusión, intervino la senadora Xóchitl Gálvez 
Ruiz del PAN, a favor. Fue aprobado, en votación económica.  
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 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de la Comisión de 
Educación, que contiene punto de acuerdo que exhorta a las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y de Educación de la H. Cámara de Diputados a considerar 
en la elaboración de su proyecto de dictamen al artículo tercero constitucional, la 
inclusión de la educación inicial que fue eliminada sin justificación alguna en el 
proyecto presentado por el Presidente de la República.- En la discusión, intervino la 
senadora María Guadalupe Saldaña Cisneros del PAN, a favor. Fue aprobado en 
votación económica. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de la Comisión de 
Educación, que DESECHA punto de acuerdo que exhortaba a la Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente de la SEP y al INEE, a hacer una revisión 
integral de la legislación conocida como "reforma educativa" y eliminar de manera 
definitiva los elementos punitivos que tanto han atentado en contra de los derechos 
de los trabajadores de la educación. Sin discusión, fue aprobado en votación 
económica. Se instruyó a la Secretaría Parlamentaria, descargar el asunto de sus 
registros, darlo por concluido e informar a los promoventes. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea un dictamen de la Comisión de 
Recursos Hidráulicos, que contiene punto de acuerdo que exhorta a diversas 
autoridades a que informen y emprendan acciones en relación con las obras que se 
pretenden realizar en el Río Tecamachalco.- Para presentar este y el siguiente 
dictamen intervino el senador Raúl Paz Alonzo a nombre de la comisión. Fue 
aprobado en votación económica. En la discusión, intervino la senadora Xóchitl 
Gálvez Ruiz del PAN, a favor. Fue aprobado en votación económica. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea un dictamen de la Comisión de 
Recursos Hidráulicos, que contiene punto de acuerdo 
que exhorta a la Comisión Nacional del Agua a informar a esta Soberanía, acerca de 
las obras de mantenimiento y en su caso, construcción de nueva infraestructura 
hídrica, a fin de garantizar el abastecimiento de agua potable para las ciudades de 
Coatzacoalcos y Minatitlán, en el estado de Veracruz.- En la discusión, intervino la 
senadora Indira de Jesús Rosales San Román del PAN, a favor. Fue aprobado en 
votación económica.  
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de las  Comisiones Unidas 
de Economía y de Estudios Legislativos, que DESECHA la Minuta por la que se expide 
una nueva Ley General de Sociedades Cooperativas, y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de las Leyes General de Sociedades Mercantiles, 
Orgánica de la Administración Pública Federal, del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores; de Vivienda y General de Educación.- Sin 
discusión, fue aprobado en votación económica. Se instruyó a la Secretaría 
Parlamentaria, descargar el asunto de sus registros, darlo por concluido. 
  
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de las  Comisiones Unidas 
de Economía y de Estudios Legislativos, que DESECHA la iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley de Propiedad 
Industrial.- Sin discusión, fue aprobado en votación económica. Se instruyó a la 
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Secretaría Parlamentaria, descargar el asunto de sus registros, darlo por concluido. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de las  Comisiones Unidas 
de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, por el que se DESECHAN cuatro iniciativas con proyecto de 
decreto de la LXI y LXIII Legislaturas.- Sin discusión, fue aprobado en votación 
económica. Se instruyó a la Secretaría Parlamentaria, descargar los asuntos de sus 
registros, darlos por concluidos. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de las  Comisiones Unidas 
de Recursos Hidráulicos y de Estudios Legislativos, Primera, por el que DESECHA el 
Proyecto de decreto que reformaba diversas disposiciones de la Ley de Aguas 
Nacionales y del decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley de Aguas Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
abril de 2004.- Sin discusión, fue aprobado en votación económica. Se instruyó a la 
Secretaría Parlamentaria, descargar el asunto de sus registros, darlo por concluido. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de las   Comisiones Unidas 
de Recursos Hidráulicos y de Estudios Legislativos, Primera, por el que DESECHA 
Proyecto de decreto que reformaba y adicionaba diversos artículos de la Ley de 
Aguas Nacionales.- Sin discusión, fue aprobado en votación económica. Se instruyó 
a la Secretaría Parlamentaria, descargar el asunto de sus registros, darlo por 
concluido. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de la Comisión de Asuntos 
Indígenas, que DESECHA dieciocho proposiciones con punto de acuerdo de la LXII y 
LXIII Legislaturas.- Sin discusión, fue aprobado en votación económica. Se instruyó a 
la Secretaría Parlamentaria, descargar los asuntos de sus registros, darlos por 
concluidos. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de la Comisión de Asuntos 
Indígenas  que DESECHA un punto de acuerdo que exhortaba al Presidente de la 
República a abstenerse de realizar la consulta propuesta para los días 24 y 25 de 
noviembre de 2018 y se apegara a los instrumentos internacionales 
correspondientes en materia de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas. 
En la discusión intervino la senadora Xóchitl Gálvez Ruiz del PAN. Fue aprobado en 
votación económica. Se instruyó a la Secretaría Parlamentaria, descargar el asunto 
de sus registros, darlo por concluido e informar a los promoventes. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de  la Comisión de Minería 
y Desarrollo Regional, que DESECHA punto de acuerdo que exhortaba a que el 
gobierno electo respete la Constitución y la Ley en cuanto a las Consultas Populares.- 
En la discusión intervino la senadora Xóchitl Gálvez Ruiz del PAN. Fue aprobado en 
votación económica. Se instruyó a la Secretaría Parlamentaria, descargar el asunto 
de sus registros, darlo por concluido e informar a los promoventes. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de la Comisión de 
Federalismo y Desarrollo Municipal, por el que se DESECHAN ocho proposiciones 
con punto de acuerdo, presentadas en la LXIII Legislatura.- Sin discusión, fue 



PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 

Miércoles 27 de marzo de 2019 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 38 

aprobado en votación económica. Se instruyó a la Secretaría Parlamentaria, 
descargar los asuntos de sus registros, darlos por concluidos. 
 

(Iniciativas) El senador Primo Dothé Mata, del Grupo Parlamentario Morena, presentó iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma los artículos 3o. y 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Se turnó a las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos. 
 

(Acuerdo de la Junta 
de Coordinación 

Política) 

Se sometió a consideración de la Asamblea, un Acuerdo de la Junta de Coordinación 
Política por el que se modifica la integración de Comisiones.- La Asamblea aprobó 
su incorporación al Orden del Día. Sin discusión, fueron aprobados en votación 
económica. 
 

(Comunicaciones) Se recibió de la Junta de Coordinación Política, oficio por el que informa que por 
acuerdo de dicho órgano y como consecuencia de la licencia del senador Alejandro 
Armenta Mier, el senador Jesús Encinas Meneses, del Grupo Parlamentario Morena, 
se reintegra a la Comisión de Seguridad Social, como secretario; y a las Comisiones 
de Federalismo y Desarrollo Municipal; de Relaciones Exteriores; de Derechos 
Humanos y de Relaciones Exteriores América del Norte, como integrante, para 
continuar desempeñando las actividades legislativas correspondientes.- Quedó de 
enterado. 
 

 Se recibió de la Cámara de Diputados, comunicación por la que, en cumplimiento 
del artículo 68 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, informa 
la imposibilidad para realizar sus sesiones ordinarias programadas para la actual 
semana del presente mes, por condiciones externas que dificultan el acceso y el uso 
de las instalaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro.- Quedó de enterado. 
 

(Rectificación, 
homologación y 

ampliación de turno y 
de plazo) 

La Presidencia dio cuenta de  las homologaciones, rectificaciones y ampliaciones de 
turno, así como de las ampliaciones de plazo de diversos asuntos, que autorizó la 
Mesa Directiva.- Se comunicó a las respectivas comisiones. 
 

(Turno directo) Se dio turno directo a los siguientes asuntos:  
De las senadoras y los senadores del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, con punto de acuerdo relativo a “La Hora del Planeta”. -Se dio 
turno directo a la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio 
Climático. 
 

 De la senadora Minerva Citlalli Hernández Mora, del Grupo Parlamentario Morena, 
con punto de acuerdo que exhorta al Fiscal General de la República y al titular de la 
Fiscalía del estado de Chihuahua, a continuar con la investigación del homicidio de 
la periodista Miroslava Breach.- Se dio turno directo a la Comisión de Justicia. 
 

 De la senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de la 
Función Pública para que investigue la conducta de los servidores públicos de la 
Comisión Nacional del Agua, involucrados en algún acto o posible acto de 
corrupción, para constituir responsabilidades administrativas, así como substanciar 
los procedimientos correspondientes, conforme a lo establecido por la Ley General 
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de Responsabilidades Administrativas.- Se dio turno directo a la Comisión de 
Anticorrupción, Transparencia y Participación Ciudadana. 
 

 De la senadora Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con punto de acuerdo en relación al impacto presupuestal que 
tendrá la Reforma Educativa.-Se dio turno directo a la Comisión de Educación. 

 
 

 De la senadora Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con proyecto de decreto que adiciona un Capítulo VIII Ter, 
denominado “De las transacciones efectuadas a través del Servicio de Transporte 
Privado de Personas, mediante plataformas electrónicas"; y un artículo 76 Ter de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor.- Se dio turno directo a las Comisiones 
Unidas de Economía y de Estudios Legislativos. 
 

 Del senador Jesús Encinas Meneses, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto 
de decreto por el que se adiciona la fracción XXX al artículo 132 de la Ley Federal del 
Trabajo.- Se dio turno directo a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social; 
y de Estudios Legislativos. 

 
 De la senadora Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario de Acción 

Nacional, con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley para 
el Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal.- Se dio turno directo a las Comisiones 
Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos. 
 

 De la senadora Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones a la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; a la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación; a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; a la Ley de la Tesorería de la Federación; a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; y al Código Penal Federal.- Se dio turno directo 
a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
 

 De la senadora Minerva Citlalli Hernández Mora, del Grupo Parlamentario Morena, 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del artículo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Se dio turno directo 
a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
 

 Del senador Roberto Juan Moya Clemente, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con proyecto de decreto que reforma el segundo, tercero y cuarto 
párrafos; y adiciona los párrafos quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno, 
recorriéndose en sus términos el actual párrafo quinto para convertirse en el párrafo 
décimo, del artículo 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.- Se dio turno directo a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público y de Estudios Legislativos, Segunda. 
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 PRESIDE EL SENADOR 
MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

 
(iniciativas) La senadora Mayuli Latifa Martínez Simón, del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos 
de la Ley General de Protección Civil; de la Ley Federal de Derechos y de la Ley 
General de Cambio Climático.- En lo que respecta a la Ley Federal de Derechos, se 
turnó a Cámara de Diputados.  El resto de los ordenamientos, se turnó a las 
Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y de 
Estudios Legislativos, Primera. 
 

 La senadora Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se adiciona una fracción XI al artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Estudios 
Legislativos. 
 

 La senadora Patricia Mercado Castro, del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano, con proyecto de decreto que reforma la fracción VII del artículo 7; las 
fracciones VIII y IX del artículo 49; y se adiciona una fracción X al artículo 49 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas.- Se turnó a las Comisiones 
Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 

 El senador Joel Padilla Peña, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea el Banco Nacional 
para el Bienestar. (Reforma el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos).-Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
de Estudios Legislativos, Primera. 
 

 Las senadora Gabriela Benavides Cobos presentó a su nombre y de los senadores, 
Raúl Bolaños Cacho Cué, Verónica Camino Farjat, Alejandra Lagunes Soto Ruíz, Kenia 
López Rabadán, Eduardo Enrique Murat Hinojosa, Josefina Vázquez Mota y Rogelio 
Israel Zamora Guzmán,iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los 
artículos 301 Bis, 301 Ter y un Capítulo I Bis, al Título Décimo Noveno de los Delitos 
contra a la Vida y la Integridad Corporal, del Código Penal Federal.- Se turnó a las 
Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos. 
 

 El senador Antonio García Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
la fracción X y el párrafo tercero del artículo 50 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Derechos de la 
Niñez y la Adolescencia, de Salud y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 

 De la senadora Sasil de León Villard, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 
Social,  con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.- Se turnó a las Comisiones 
Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 

(Agenda Política) De las senadoras y los senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción 



PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 

Miércoles 27 de marzo de 2019 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 41 

Nacional, para referirse a la situación política del país.- Se insertó en el Diario de los 
Debates. 

 
 De la Comisión de Salud, relativa al Día Mundial del Síndrome de Down.- Se insertó 

en el Diario de los Debates. 
  

(Efemérides)  De la Comisión de Salud, relativa al Día Mundial de la Tuberculosis.- Se insertó en el 
Diario de los Debates. 
 

 Previo acuerdo de los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios, se citó a la 
siguiente sesión el miércoles 27 de marzo a las 10:00 horas. 
 

 La Presidencia dio por concluida la sesión a las dieciocho horas con diez minutos. 
 

 Fin de la sesión. 
 

 

 

SEN. MARTÍ BATRES GUADARRAMA 
Presidente 

 
 

 
SEN. ANTARES G. VÁZQUEZ ALATORRE 

Secretaria        

 
 

 
SEN. NANCY DE LA SIERRA ARÁMBURO 

Secretaria 
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COMUNICACIONES DE SENADORAS Y SENADORES 
 
De la Sen. Sasil de León Villard, con la que remite informe de su participación en la Primera Parte de la 
Sesión Ordinaria de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, realizada en Estrasburgo, Francia, 
del 21 al 25 de enero de 2019. 

 

 

 

SEN. SASIL DE 

LEÓN VILLARD 
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PODER EJECUTIVO FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

Oficio con el que remite el Protocolo Modificatorio del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Argentina sobre Traslado de Nacionales Condenados y Cumplimiento de Sentencias Penales, del 
8 de octubre de 1990, firmado en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, el 29 de noviembre de 2018. 
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Oficio con el que remite la solicitud de autorización para permitir la salida de elementos de la Armada de 
México fuera de los límites del país, a fin de que participen en el Ejercicio Multinacional "TRADEWINDS 
2019", que se llevará a cabo del 30 de mayo al 21 de junio de 2019, en las costas de Santo Domingo, 
República Dominicana y San Vicente y Las Granadinas. 
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INICIATIVAS 

 
1. Del Sen. Salomón Jara Cruz, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
2. De las senadoras y senadores, con aval del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que adiciona un inciso k al artículo 72, y la fracción II bis al artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE MARZO DE 2019 Y EN LA 

VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 
3. Del Sen. Manuel Añorve Baños, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educación. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
  

 

 

SEN. SALOMÓN 

JARA CRUZ 
 

 

 

 

 

SEN. MANUEL 

AÑORVE 

BAÑOS 
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4. Del Sen. Samuel Alejandro García Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 29 y adiciona dos párrafos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
5. De la Sen. Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, con proyecto de decreto que reforma los artículos 12, fracción I y III; y el artículo 17 de la Ley 
Orgánica de los Tribunales Agrarios. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
6. Del Sen. Rogelio Israel Zamora Guzmán, con aval del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, con proyecto de decreto que deroga el artículo 132 de la Ley del Seguro Social y 136 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
  

 

 

SEN. SAMUEL 

ALEJANDRO 

GARCÍA 

SEPÚLVEDA 
 

 

 

 

 

SEN. GEOVANNA 

DEL CARMEN 

BAÑUELOS DE 

LA TORRE 
 

 

 

 

 

 

SEN. ROGELIO 

ISRAEL 

ZAMORA 

GUZMÁN 
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7. Del Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que reforma la fracción V del artículo 31 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
8. Del Sen. Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
9. De las senadoras y senadores, con aval del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que deroga la fracción IX del artículo 25 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2019. 
 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE MARZO DE 2019 Y EN LA 

VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
  

 

 

SEN. MIGUEL 

ÁNGEL 

MANCERA 

ESPINOSA 
 

 

 

 

 
SEN. RICARDO 

MONREAL 

ÁVILA 
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10. Del Sen. Manuel Añorve Baños, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
11. De los senadores Dante Delgado Rannauro, Clemente Castañeda Hoeflich, Verónica Delgadillo 
García, Samuel García Sepúlveda, Indira Kempis Martínez, Patricia Mercado Castro, Juan Quiñonez Ruiz y 
Noé Castañón Ramírez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 88 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE MARZO DE 2019 Y EN LA 

VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 
12. De la Sen. Nancy de la Sierra Arámburo, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
  

 

 

SEN. MANUEL 

AÑORVE 

BAÑOS 
 

 

 

 

 

SEN. NANCY DE 

LA SIERRA 

ARÁMBURO  
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13. Del Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que reforma los artículos 1, 2 y 7 de la Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
14. Del Sen. Américo Villarreal Anaya, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
adiciona el artículo 3o, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
15. Del Sen. José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 4 Bis de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

  

 

 

SEN. MIGUEL 

ÁNGEL 

MANCERA 

ESPINOSA 
 

 

 

 

 

SEN. AMÉRICO 

VILLARREAL 

ANAYA 
 

 

 

 

 

SEN. JOSÉ 

ERANDI 

BERMÚDEZ 

MÉNDEZ 
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16. Del Sen. Manuel Añorve Baños, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 4, fracción I, 44 y 45 de la Ley General de 
Comunicación Social. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
17. Del Sen. Samuel García Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con 
proyecto de decreto que adiciona un inciso al artículo 2, fracción I de la Ley del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
18. De la Sen. Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, con proyecto de decreto para elevar a rango constitucional el principio de Austeridad 
Republicana, eje medular de la Cuarta Transformación de la vida política del país. (Adiciona el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
  

 

 

SEN. MANUEL 

AÑORVE 

BAÑOS 
 

 

 

 

 

SEN. SAMUEL 

ALEJANDRO 

GARCÍA 

SEPÚLVEDA 
 

 

 

 

 

SEN. GEOVANNA 

DEL CARMEN 

BAÑUELOS DE 

LA TORRE 
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19. Del Sen. Antonio García Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 10 de la Ley Federal de Deuda Pública. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
20. De la Sen. Martha Lucía Micher Camarena, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 73, fracción XXI c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
21. Del Sen. José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que expide la Ley de Almacenamiento Rural y reforma los artículos 98, 99 y 100 de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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22. Del Sen. Mario Zamora Gastélum, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que reforma el párrafo segundo del artículo 301, se adiciona un 
artículo 307 Bis y se reforma el artículo 421 Bis de la Ley General de Salud; y se reforma la fracción III del 
artículo 219; se adiciona la fracción X al artículo 223; y se adiciona el artículo 246 Bis de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
23. Del Sen. Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con 
proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 73 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
24. Del Sen. Joel Padilla Peña, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con proyecto de 
decreto que reforma la fracción IV del artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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25. Del Sen. Juan Manuel Fócil Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que adiciona los incisos j) y k) a la fracción II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
26. De la Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
reforma el párrafo segundo y se abroga el párrafo quinto del artículo 1070; y reforma el artículo 1070 bis, 
del Código de Comercio. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
27. De las senadoras y los senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma los artículos 76, fracción II; 78, fracción VII; 89, fracción II y III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE MARZO DE 2019 Y EN LA 

VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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28. De la Sen. Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que adiciona dos fracciones al artículo 109 Bis de la Ley General de 
Salud. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
29. De los senadores Dante Delgado Rannauro, Clemente Castañeda Hoeflich, Verónica Delgadillo 
García, Samuel García Sepúlveda, Indira Kempis Martínez, Patricia Mercado Castro, Juan Quiñonez Ruiz y 
Noé Castañón Ramírez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 61 Bis y 64 de la Ley General de Salud. 
 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE MARZO DE 2019 Y EN LA 

VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
  

 

 

SEN. CLAUDIA 
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30. De la Sen. Cora Cecilia Pinedo Alonso, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE 
VIOLENCIA Y ACOSO ESCOLAR.  

La suscrita, Senadora Cora Cecilia Pinedo Alonso, Senadora de la República de la 
LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, e integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 72 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como por los artículos 8 numeral 1 fracción I, 164 y 171 numeral 2 del 
Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración de ésta 

Honorable Asamblea, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE VIOLENCIA Y 
ACOSO ESCOLAR, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Es obligación del sistema educativo y de sus autoridades, generar las condiciones para que las niñas y niños 
reciban una educación de calidad en la cual se fomente la tolerancia y el respeto a los derechos humanos, 
además de brindarles protección en contra de toda forma de violencia.  

La realidad es que la mayoría de las escuelas y planteles educativos son para sus alumnos y alumnas, espacios 
de exclusión y maltrato, constituyéndose en uno de los fenómenos más preocupantes para nuestro sistema 
educativo. El acoso escolar, el ciberacoso (bullying y cyberbullying), representan formas de violencia que se 
dan tanto en la escuela –acoso– como en el ámbito social cibernético –ciberacoso– expresiones que se 
manifiestan a partir de convivencia en la vida escolar, además de otras formas de violencia como la represión, 
la discriminación, la homofobia, la violencia sexual o el castigo corporal. 

Ante estos fenómenos, la impartición de una educación de calidad, con énfasis en el fortalecimiento, el 
respeto y tolerancia de los derechos humanos, se encuentra garantizada en diversos instrumentos 
internacionales firmados por nuestro país como:  

 La Declaración Universal de los Derechos Humanos1, Art. 26 numeral 2. 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.2 Artículo 13 numeral 1. 

 La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial3 en 
sus artículos 5, inciso e), fracción V y artículo 7, donde se determina que el derecho a la educación y 
formación profesional debe de ser sin prejuicios, discriminación racial y promoviendo la comprensión 
y la tolerancia. 

 La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer4, establece 

                                                           
1 Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 10 de diciembre de 1948. 
https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf 28 de enero de 2019.  
2Adhesión de México: 23 de marzo de 1981 Decreto Promulgatorio DO 12 de mayo de 1981. 
https://www.colmex.mx/assets/pdfs/3-PIDESC_50.pdf?1493133895.  28 de enero de 2019. 
3 Ratificada por México en 1975 https://www.inali.gob.mx/pdf/Convencion_eliminacion_discriminacion.pdf  
28 de enero de 2019.  
4Suscrita por México: 17 de julio de 1980. Vinculación de México: 23 de marzo de 1981. Ratificación. Aprobación del 
Senado: 18 de diciembre de 1980, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1981. 
Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981- General. 3 de septiembre de 1981- México. Publicación Diario Oficial de la 
Federación: 12 de mayo de 1981.   
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en su artículo 10, inciso c), el acceso a la educación evitando conceptos estereotipados a través de la 
modificación de libros, programas y métodos de enseñanza.  

 La Convención sobre los Derechos del Niño5, en los artículos 28 y 29 numeral 1, inciso d), garantizan 
el derecho a la educación y el fomento de la tolerancia, comprensión y paz de las niñas, niños y 
adolescentes, y, por último;  

 En la Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural6, en su Artículo 5, titulado “Los 
derechos culturales, marco propicio para la diversidad cultural”7. 

En este contexto, a pesar de diversos esfuerzos y hechos que han sido motivo de amplios debates en la 
opinión pública, el denominado “Bullying”.8 Continúa siendo uno de los problemas más graves en las 
instituciones de educación en sus diversos niveles.  

En el mundo, se estima que 246 millones de niños y adolescentes podrían ser víctimas de la violencia al 
interior y alrededor de sus escuelas. Este fenómeno afecta desproporcionadamente a las niñas, así como a 
aquellos que presuntamente no se ajustan a las normas sexuales y de género predominantes.9 

El 22 de enero de 2019, se publicó en Londres, en el Foro Mundial de Educación, un informe titulado “Behind 
the numbers: Ending school violence and bullying” [Detrás de los números: Poner fin a la violencia y el acoso 
escolares]10 

En dicho estudio se menciona que aproximadamente uno de cada tres estudiantes (32%) ha sufrido acoso 
por sus compañeros en la escuela.  En todas las regiones, excepto Europa y América del Norte, la intimidación 
física y la intimidación sexual son las más comunes, mientras que, en Europa y América del Norte, el bullying 
psicológico es el tipo más común en la población.11  

Abundando a lo anterior, las diversas formas de bullying en razón a zonas geográficas se manifiestan bajo los 
siguientes porcentajes:  

Región Bullying 

Región del Caribe 25% 

Norte América  31.7% 

Europa 27% 

Medio Oriente 41.1% 

Centro América 22.8% 

Sur América 30.2% 

Norte de África  42.7% 

África Subsahariana  48.2% 

Asia  30.3% 

                                                           
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100039.pdf   
5http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/Provictima/1LEGISLACI%C3%93N/3InstrumentosInternacionale
s/F/convencion_derechos_nino.pdf .   28 de enero de 2019. 
6 2 de noviembre de 2001  http://portal.unesco.org/es/ev.php-
URL_ID=13179&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html   29 de enero de 2019. 
7 http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13179&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  
8 Guiainfantil.com  https://www.guiainfantil.com/educacion/escuela/acosoescolar/index.htm 29 de enero de 2019. 
9 https://es.unesco.org/themes/acoso-violencia-escolar 30 de enero de 2019.  
10 https://es.unesco.org/news/violencia-y-acoso-escolares-son-problema-mundial-segun-nuevo-informe-unesco  
11 Behind the numbers: ending school violence and bullying. UNESCO. Assistant Director-General for Education, 2018- 
(Giannini, Stefania). Writer of foreword, pág. 9. 2019. https://unesdoc.unesco.org/search/N-EXPLORE-9f0c3dee-
f29d-4abd-8f92-d979690033dd 2 de febrero de 2019. 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100039.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/Provictima/1LEGISLACI%C3%93N/3InstrumentosInternacionales/F/convencion_derechos_nino.pdf
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/Provictima/1LEGISLACI%C3%93N/3InstrumentosInternacionales/F/convencion_derechos_nino.pdf
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13179&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13179&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13179&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
https://www.guiainfantil.com/educacion/escuela/acosoescolar/index.htm
https://es.unesco.org/themes/acoso-violencia-escolar
https://es.unesco.org/news/violencia-y-acoso-escolares-son-problema-mundial-segun-nuevo-informe-unesco
https://unesdoc.unesco.org/search/N-EXPLORE-9f0c3dee-f29d-4abd-8f92-d979690033dd
https://unesdoc.unesco.org/search/N-EXPLORE-9f0c3dee-f29d-4abd-8f92-d979690033dd
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Como ya se mencionó, las acciones para combatirlo se han promovido en diversos momentos, con resultados 
limitados, en experiencias internacionales, una de las de mayor éxito es la que se implementó en Finlandia 
desde el año 2006, me refiero al método KiVa (abreviatura de “Kiusaamista Vastaan” que significa contra el 
acoso). Como resultado de la implementación de dicho programa, el acoso escolar en Finlandia se redujo en 
más del 40% de los casos y en el 98% de los colegios se percibió satisfacción con respecto a la metodología 
empleada y los resultados obtenidos. La clave de este método ha consistido en enfocarse en quienes 
presencian el acoso escolar con la finalidad de que no participen en él, para que quien acose no observe 
reconocimiento en alumno alguno.12 Este método ha tenido presencia en España, en algunas aulas de 
Argentina, Chile, Uruguay y México. 

En nuestro país, el marco jurídico bajo el cual se promueven las normas que deben garantizar el derecho a 
una educación en la que se fomente el respeto a los derechos humanos, esta constituido por las siguientes 
leyes:   

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos13, en el párrafo segundo del Artículo 3. 

 La Ley General de Educación14, fracción VI del Artículo 7. 

 La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes15, en el Artículo 1 fracción II, fracción 
XI del Artículo 13.   

Bajo estas leyes, desde el 2016, en Mexicali Baja California, la Mexicali– Orbis International School, fue la 
primera escuela en adoptar el programa finlandés para combatir el acoso escolar.16 En ese mismo año, se 
realizó el Estudio Internacional de Educación Cívica y Ciudadana, coordinada por la Asociación Internacional 
para la Evaluación del Logro Educativo (IEA), a través del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.  

Como resultado de ese estudio, se encontró que, de 5,525 estudiantes de secundaria encuestados, el 64% 
refirió haber sido tema de burla, el 19% refirió haber recibido amenazas, el 20% refirió haber sido atacado, 
el 28% refirió que algún compañero le rompió un objeto premeditadamente, y el 11% refirió haber sido 
víctima de acoso cibernético.17  

En este mismo sentido, Antonia Martí Aras, máster en psicopedagogía de la Universidad Internacional de 
Valencia, elaboró el Informe titulado “Mediación escolar como método de resolución de conflicto en las 
aulas”, en donde señaló que México se encuentra en el primer lugar a nivel mundial en casos de acoso 
escolar. De igual manera, dicho informe reveló que 7 de cada 10 niños sufren de acoso escolar diariamente; 
que el 82% de niños con discapacidad son víctimas de acoso y/o discriminación; que 9 de cada 10 estudiantes 
pertenecientes a la comunidad LGBTTTI son acosados y como resultado más de 3 millones de niños y niñas 
se ausentan de su centro educativo debido al acoso del que son víctimas; y que el 85% de estos casos de 
acoso tienen lugar al interior de los planteles educativos.18  

En México, además de las disposiciones nacionales e internacionales anteriormente mencionadas, en el año 
2014, en colaboración con los maestros, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se publicó 

                                                           
12 http://www.kivaprogram.net/spain 4 de febrero de 2019. 
13 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf  29 de enero de 2019.  
14 https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/558c2c24-0b12-4676-ad90-
8ab78086b184/ley_general_educacion.pdf   
15  
16 http://www.kivaprogram.net/ssc-en/news/primera-escuela-mexicana-en-adoptar-el-programa-finland%C3%A9s-
kiva 4 de enero de 2019. 
17 http://publicaciones.inee.edu.mx/buscadorPub/P1/D/318/P1D318.pdf  5 de febrero de 2019. 
18https://vanguardia.com.mx/articulo/lidera-mexico-en-bullying-escolar  4 de febrero de 2019.  

http://www.kivaprogram.net/spain
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/558c2c24-0b12-4676-ad90-8ab78086b184/ley_general_educacion.pdf
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/558c2c24-0b12-4676-ad90-8ab78086b184/ley_general_educacion.pdf
http://www.kivaprogram.net/ssc-en/news/primera-escuela-mexicana-en-adoptar-el-programa-finland%C3%A9s-kiva
http://www.kivaprogram.net/ssc-en/news/primera-escuela-mexicana-en-adoptar-el-programa-finland%C3%A9s-kiva
http://publicaciones.inee.edu.mx/buscadorPub/P1/D/318/P1D318.pdf
https://vanguardia.com.mx/articulo/lidera-mexico-en-bullying-escolar
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“Protocolo de Actuación para una Escuela Libre de Violencia”19, el cual, buscaba que el personal docente y el 
alumnado tuvieran un mejor conocimiento, respeto y ejercicio de los derechos humanos. Además de tener 
como objetivo el ofrecer los procedimientos para atender en la escuela los casos de acoso escolar y fomentar 
la convivencia armónica; señalando manifestaciones y pautas relativas al acoso escolar, y proporcionaba un 
glosario de definiciones.   
 
Asimismo, el 27 de agosto de 2017, se publicó el Programa Nacional de Convivencia Escolar20, como una 
propuesta de intervención informativa, preventiva y vivencial para el alumnado, personal docente y las 
familias. De igual manera, fomenta el desarrollo integral del alumnado, así como su interrelación. 
 
El 30 de octubre de 2018, la Secretaría de Educación a través del Programa antes mencionado implementó 
el curso titulado “Orientaciones para la prevención, detección y actuación en casos de abuso sexual infantil, 
acoso escolar, maltrato en las escuelas de educación básica”, con la intención de apoyar el desarrollo de las 
competencias docentes y aportar estrategias para detectar, prevenir y actuar en caso de abuso sexual 
infantil, acoso escolar, maltrato escolar e ingreso de armas en las escuelas de educación básica.21 
 
Aunado a lo anterior se implementaron en las 32 entidades federativas protocolos que permiten conocer las 
redes institucionales de apoyo impulsando la participación de los distintos agentes de la sociedad para que 
su aplicación sea exitosa, misma que busca la prevención; obteniendo medidas de protección y seguridad de 
la comunidad escolar.  
 
Sin embargo, el Programa Nacional de Convivencia Escolar y las disposiciones contenidas en él no 
constituyen un documento obligatorio ni normativo que imponga apercibimientos reales a los agresores, 
lo que ha restado efectividad a dicho Programa en los centros educativos al quedar como meras 
recomendaciones. 

Ante la poca efectividad de estas medidas, los hechos de violencia se han seguido manifestando, sólo como 
referencia, el 11 de abril de 2018, en Huixquilucan, Estado de México, en la puerta de la escuela 
telesecundaria “Alfredo del Mazo”, Omar “K” de 13 años disparo a su compañero Luis Alfredo “S” quien lo 
acosaba continuamente, dejándolo herido de gravedad, tiempo después Omar regreso a su casa y ahí se 
suicidó. 22 

En este mismo año, pero en el mes de junio padres de familia de la secundaria Benito Juárez, en 
Huauchinango, Puebla, hicieron viral un video en donde un grupo de jóvenes tienen a una niña de rodillas 
mientras es víctima de acoso y violencia escolar. Dicha secundaria se apegó a el protocolo de actuación y se 
les dio pláticas informativas a ambas partes.23 

En virtud de lo anterior, el objetivo de esta iniciativa es prevenir, atender y erradicar la violencia y el acoso 
escolar en todas las aulas educativas de la Nación, proporcionando los elementos necesarios para hacer 
visible su situación como alumnados y de esta forma los titulares que ejerzan la patria potestad, tutela, 

                                                           
19 https://docs.google.com/viewerng/viewer?url=https://est1dgo.edu.mx/home/wp-
content/uploads/2014/08/Protocolo_final.pdf&hl=es 
20 https://www.gob.mx/escuelalibredeacoso/articulos/programa-nacional-de-convivencia-escolar-120992  10 de 
febrero de 2019. 
21 https://www.gob.mx/escuelalibredeacoso/articulos/orientaciones-para-la-prevencion-deteccion-y-actuacion-en-
casos-de-abuso-sexual-infantil-acoso-escolar-y-maltrato-en-las-escuelas-de-educacion-basica 3 de marzo de 2019. 
22 https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/edomex/nino-balea-companero-de-secundaria-por-bullying-y-
luego-se-suicida 2/03/2019. 
23 https://www.eluniversal.com.mx/estados/gracias-este-video-detectaron-caso-de-bullying-en-secundaria-de-
puebla 2/03/2019. 

https://docs.google.com/viewerng/viewer?url=https://est1dgo.edu.mx/home/wp-content/uploads/2014/08/Protocolo_final.pdf&hl=es
https://docs.google.com/viewerng/viewer?url=https://est1dgo.edu.mx/home/wp-content/uploads/2014/08/Protocolo_final.pdf&hl=es
https://www.gob.mx/escuelalibredeacoso/articulos/programa-nacional-de-convivencia-escolar-120992
https://www.gob.mx/escuelalibredeacoso/articulos/orientaciones-para-la-prevencion-deteccion-y-actuacion-en-casos-de-abuso-sexual-infantil-acoso-escolar-y-maltrato-en-las-escuelas-de-educacion-basica
https://www.gob.mx/escuelalibredeacoso/articulos/orientaciones-para-la-prevencion-deteccion-y-actuacion-en-casos-de-abuso-sexual-infantil-acoso-escolar-y-maltrato-en-las-escuelas-de-educacion-basica
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/edomex/nino-balea-companero-de-secundaria-por-bullying-y-luego-se-suicida
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/edomex/nino-balea-companero-de-secundaria-por-bullying-y-luego-se-suicida
https://www.eluniversal.com.mx/estados/gracias-este-video-detectaron-caso-de-bullying-en-secundaria-de-puebla
https://www.eluniversal.com.mx/estados/gracias-este-video-detectaron-caso-de-bullying-en-secundaria-de-puebla
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guarda o custodia y autoridades escolares puedan actuar de forma conjunta y efectiva. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. - Se reforma el Capítulo III denominado “De la Equidad en la Educación”  el primer párrafo del Artículo 
49; el párrafo segundo del Artículo 56; las  fracciones IV y V del Artículo 66; la fracción V del Artículo 67;  el 
segundo párrafo, los incisos c), d), f), g), h), i), k), l), del Artículo 69;  el inciso e), g), k), m) y el antepenúltimo 
párrafo del Artículo 70;  el Artículo 71; Artículo 72; Artículo 73. Se adiciona la fracción XIII, recorriéndose el 
subsecuente en su orden del Artículo 14; la Sección 1, denominada “Disposiciones Generales”;  la fracción 
XVIII  recorriéndose la subsecuente en su orden del Artículo 33; la Sección 2, denominada “De la Seguridad 
Escolar”, que comprende los artículos 36 A al 36 L; la fracción VI del Artículo  66; el inciso  ñ) del Artículo 69;  
el inciso ñ) del Artículo 70; la fracción XVIII del Artículo 75 todas de la  Ley General de Educación, para quedar 
como sigue: 

Artículo 14. … 

I. a XI.- … 

XIII.- Garantizar la seguridad y convivencia escolar, así como prevenir, atender y erradicar la violencia y el 
acoso escolar. 

 

XIV.- … 

… 

CAPITULO III 
DE LA EQUIDAD EN LA EDUCACIÓN 

 
Sección I. – Disposiciones generales 

 

Artículo 32.- … 

Artículo 33.- … 

I.- a XIV. - ... 

XV.- Desarrollar e implementar programas y acciones para prevenir, atender y erradicar el acoso escolar o 
cualquier otro tipo de violencia hacia el alumnado, que incluyen a todas las personas involucradas en el 
entorno escolar, a fin de impulsar el derecho a una educación libre de violencia, para lo que se establecerán 
en los reglamentos escolares las medidas necesarias para su atención y erradicación. 

XVI.- Realizarán programas de difusión de los derechos de la niñez y de la adolescencia orientados a la 
prevención, atención y erradicación del acoso escolar o cualquier otro tipo de violencia contra el alumnado. 

XVII.-Establecerán, de forma paulatina y conforme a la suficiencia presupuestal, escuelas de tiempo 
completo, con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para el 
desarrollo académico, deportivo y cultural, y 

XVIII.- Impulsarán esquemas eficientes para el suministro de alimentos nutritivos para el alumnado, a partir 
de microempresas locales, en aquellas escuelas que lo necesiten, conforme a los índices de pobreza, 
marginación y condición alimentaria. 

El Estado también llevará a cabo programas asistenciales, ayudas alimenticias, campañas de salubridad y 
demás medidas tendientes a contrarrestar las condiciones sociales que inciden en la efectiva igualdad de 
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oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos. 

Articulo 34.- … 

Articulo 35.- … 

Articulo 36.- … 

Sección 2.- De la Seguridad Escolar 

Articulo 36 A. La seguridad y protección del alumnado contra la violencia, en cualquier tipo de sus 
manifestaciones, es condición para una forma escolar igualitaria. 

Artículo 36 B. Es obligación de las autoridades educativas salvaguardar la integridad física y psicológica del 
alumnado dentro de los planteles educativos y, en su caso solicitar a las autoridades correspondientes la 
protección que garantice la seguridad del alumnado en los alrededores de los planteles educativos. 

Artículo 36 C. Las autoridades educativas deberán de emitir las reglas de conductas dirigidas a crear una 
cultura de convivencia en el entorno escolar y a inculcar el respeto y la tolerancia como componentes 
básicos de las relaciones entre todos los miembros de la comunidad escolar. 

Artículo 36 D. Es violencia escolar, cualquier forma de actividad violenta dentro del marco escolar y que 
incluye a todos las personas de la comunidad escolar.  

Artículo 36 E. Los tipos de violencia escolar son: 

I.- Maltrato escolar: Es el uso de la fuerza o poder a través de la violencia física, psicológica, emocional, 
negligencia u omisión por cualquier personal docente y laboral al servicio de la educación hacia el 
alumnado. 

II.-Factores de riesgo: Cualquier situación que aumenta las probabilidades de incidir en conductas que 
afecten a cualquier persona en su integridad y en la interrelación con los demás. 

Artículo 36 F. Es acoso escolar, toda conducta intencional, direccionada, frecuente y en desigualdad de 
poder, que se ejerce entre el alumnado y el entorno escolar, con el objeto de someter, explotar y causar 
daño. 

Articulo 36 G. Los tipos de acoso escolar son: 

I.- Acoso verbal. - Consiste en expresar de manera directa o indirecta entre el alumnado palabras 
altisonantes y agresivas cuya intención sea humillar, amenazar o intimidar al otro. Incluyendo burlas, 
insultos, comentarios sexuales, provocaciones. 

II.- Acoso social. - Consiste en lesionar emocionalmente las relaciones del alumnado, discriminándolo y 
aislándolo del mismo entorno social. 

III.- Acoso físico. - La acción continua del alumnado para lastimar y ocasionar lesiones corporales a otras 
personas, o deteriorar sus pertenencias. Incluye golpear, patear, pellizcar, escupir, hacer tropezar, 
empujar, tomar, romper o esconder sus cosas, hacer gestos desagradables o inadecuados. 

Artículo 36 H. Al aplicarse medidas disciplinarias para preservar la seguridad y convivencia escolar, se 
deberá de tomar en cuenta lo siguiente: 

I.  Deberán ser armónicas con el principio del interés superior de la niñez. 

II. Se aplicarán conforme a lo establecido en los reglamentos vigentes; 

III. Serán proporcional a la conducta que se les atribuya al alumnado; 

IV. Las circunstancias personales, familiares y sociales del alumnado, así como la reincidencia en el actuar 
de este si los hubiere, y  

V. Cuando el alumnado incurra en indisciplina escolar, el hecho deberá hacerse del conocimiento los 
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titulares que ejerzan la patria potestad, tutela, guarda o custodia sobre el alumnado, así como la medida 
correctiva que vaya a aplicarse. 

Artículo 36 I. Las medidas disciplinarias emitidas por las autoridades educativas serán aplicables cuando la 
indisciplina escolar se cometa en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Mientras el alumnado permanezca dentro de la institución educativa y de autobuses escolares. 

II. Mientras participen en actividades escolares, y 

III. Estando fuera del centro educativo en actividades extraescolares. 

Artículo 36 J. Cuando lo solicite los titulares que ejerzan la patria potestad, tutela, guarda o custodia sobre 
el alumnado de la víctima de violencia y el personal especialista así lo recomiende, podrá trasladarse al 
alumnado a otra institución educativa, para efecto de que pueda desarrollarse en un ambiente escolar 
adecuado. 

En cualquier caso, que amerite el traslado del alumnado a diversos centros escolares, tales circunstancias 
deberán ser previamente notificados tanto al alumnado como a los titulares que ejerzan la patria potestad, 
tutela, guarda o custodia sobre el alumnado. Al preparar la reinscripción del alumnado en diversos 
planteles escolares, se procurará tomar las medidas necesarias para evitar que este pierda el ciclo escolar. 

Artículo 36 K. Las autoridades educativas, en sus diferentes niveles de competencia, deberán generar 
actividades de capacitación u orientación al personal docente y de apoyo, para la prevención, atención y 
erradicación de la violencia y el acoso escolar. 

Artículo 36 L. Las escuelas deben de registrar en una bitácora para cada alumno los reportes levantados 
por conductas especificadas en esta sección. 

De los reportes señalados en el párrafo anterior deberá enterarse de forma inmediata a los titulares que 
ejerzan la patria potestad, tutela, guarda o custodia sobre el alumnado del alumno que corresponda. 

Artículo 49. El proceso educativo se basará en el pleno respeto de los derechos humanos y la no 
discriminación, que aseguren la armonía de relaciones entre el alumnado, el personal docente, los titulares 
que ejerzan la patria potestad, tutela, guarda o custodia sobre el alumnado e instituciones públicas y 
privadas. Asimismo, promoverá el trabajo en grupo para asegurar la comunicación y el dialogo entre los 
mismos.  

De igual manera se fomentará el uso de todos los recursos tecnológicos y didácticos disponibles. 

… 

Artículo 56.- … 

De igual manera indicarán en dicha publicación, los nombres del personal docente que obtengan resultados 
suficientes, una vez que apliquen las evaluaciones, que dentro del ámbito de sus atribuciones y de 
conformidad con lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones aplicables, les correspondan. 

… 

… 

Artículo 66.- 

I. a III.- … 

IV.- Informar a las autoridades educativas los cambios que se presenten en la conducta y actitud del 
alumnado, para que las citadas autoridades apliquen los estudios correspondientes, con el fin de determinar 
las posibles causas que hayan dado origen a tales cambios, y 

V.- Hacer del conocimiento de la autoridad educativa del plantel, las irregularidades cometidas por el 
personal administrativo o académico, que ocasionen perjuicios, daños o cambios emocionales en el 
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alumnado. 

VI. Promover desde el hogar una cultura de convivencia, respeto, tolerancia y no discriminación en el 
ámbito escolar y participar en las actividades programadas para prevenir, atender, erradicar la violencia y 
el acoso escolar. 

Artículo 67.- Las asociaciones de padres de familia tendrán por objeto: 

 I. a IV.- … 

V.- Informar a las autoridades educativas y escolares sobre cualquier irregularidad de que sean objeto el 
alumnado. 

… 

Artículo 69.- … 

La autoridad escolar hará lo conducente para que en cada escuela pública de educación básica opere un 
consejo escolar de participación social, integrado con padres de familia y representantes de sus asociaciones, 
personal docente y personas representantes de su organización sindical, quienes acudirán como 
representantes de los intereses laborales del personal de trabajo, directivos de la escuela, exalumnos, así 
como con los demás miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela. 

Este consejo: 

a) a b) … 

c) Conocerá de las acciones educativas y de prevención que realicen las autoridades para que el alumnado 
conozca y detecte la violencia y el acoso escolar; 

d) Sensibilizará a la comunidad, mediante la divulgación de material que prevenga la violencia y el acoso 
escolar. Así como también, de elementos que procuren la defensa de los derechos humanos del alumnado; 

e) … 

f) Propiciará la colaboración de maestros y padres de familia para salvaguardar la integridad y educación 
plena del alumnado. 

g) Podrá proponer estímulos y reconocimientos de carácter social al alumnado, al personal docente, al 
personal directivo y escolar, para ser considerados por los programas de reconocimiento que establece la 
Ley General del Servicio Profesional Docente y demás programas que al efecto determine la Secretaría y las 
autoridades competentes; 

h) Conocerá los nombres del personal docente señalados en el segundo párrafo del artículo 56 de la presente 
ley; 

i) Estimulará, promoverá y apoyará actividades extraescolares que complementen y respalden la formación 
del alumnado; 

 j) … 

k) Alentará el interés familiar y comunitario por el desempeño del alumnado; 

l) Opinará en asuntos pedagógicos y en temas que permitan la salvaguarda del libre desarrollo de la 
personalidad, integridad y derechos humanos del alumnado; 

m) … 

n) … 

ñ) Propondrá medidas para la divulgación de la cultura de convivencia, respeto y tolerancia escolar, así 
como para prevenir, atender y erradicar la violencia, el acoso y la discriminación escolar, y  

o) En general, podrá realizar actividades en beneficio de la propia escuela. 
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… 

Artículo 70.- … 

… 

a) a d) … 

e) Establecerá la coordinación de escuelas con autoridades y programas de bienestar comunitario, 
particularmente con aquellas autoridades que atiendan temas relacionados con la defensa de los derechos 
consagrados en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;  

f) …  

g) Podrá opinar en asuntos pedagógicos y en temas que permitan la salvaguarda del libre desarrollo de la 
personalidad, integridad y derechos humanos del alumnado. 

h) a j) … 

k) Podrá proponer estímulos y reconocimientos de carácter social al alumnado, personal docente, al 
personal directivo y escolar; 

l) … 

m)  Garantizará la seguridad y convivencia del alumnado fuera de las escuelas y su participación en las 
actividades para la prevención, atención y erradicación de la violencia y el acoso escolar,  

n) Proponer acciones que propicien el conocimiento de las actividades económicas locales preponderantes 
e impulsen el desarrollo integral de las comunidades, y  

ñ) En general, podrá realizar actividades para apoyar y fortalecer la educación en el municipio. 

… 

Será responsabilidad del presidente municipal que en el consejo se alcance una efectiva participación social 
que contribuya a elevar la calidad y la cobertura de la educación, así como la difusión de programas 
preventivos para atender y erradicar la violencia y el acoso escolar en contra de niñas, niños, adolescentes 
o de cualquier grupo vulnerable.  

En la Ciudad de México los consejos se constituirán por cada una de sus demarcaciones territoriales. 

Artículo 71.- En cada entidad federativa funcionará un consejo estatal de participación social en la educación, 
como órgano de consulta, orientación y apoyo. Un órgano análogo se establecerá en la Ciudad de México. 
En dicho Consejo se asegurará la participación de padres de familia y representantes de sus asociaciones, 
personal docente y representantes de su organización sindical, quienes acudirán como representantes de 
los intereses laborales del personal, instituciones formadoras del personal docente, autoridades educativas 
estatales y municipales, organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto social sea la educación, así como los 
sectores social y productivo de la entidad federativa especialmente interesados en la educación. 

… 

Artículo 72.- La Secretaría promoverá el establecimiento y funcionamiento del Consejo Nacional de 
Participación Social en la Educación, como instancia nacional de consulta, colaboración, apoyo e información, 
en la que se encuentren representados padres de familia y sus asociaciones, personal docente y su 
organización sindical, quienes acudirán como representantes de los intereses laborales del personal, 
autoridades educativas, organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto social sea la educación, así como los 
sectores social y productivo especialmente interesados en la educación. Tomará nota de los resultados de 
las evaluaciones que realicen las autoridades educativas, conocerá el desarrollo y la evolución del sistema 
educativo nacional, podrá opinar en asuntos pedagógicos, planes y programas de estudio y propondrá 
políticas para elevar la calidad y la cobertura de la educación. 
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Artículo 73.- Los consejos de participación social a que se refiere esta sección se abstendrán de intervenir en 
los aspectos laborales de los establecimientos educativos y no deberán participar en cuestiones políticas ni 
religiosas. 

En caso de que el consejo detecte algún tipo de violencia o acoso escolar en agravio del alumnado, solicitará 
como medida preventiva a las autoridades educativas del plantel, la suspensión temporal de las actividades 
del personal docente o administrativo que se encuentre presuntamente involucrado, hasta en tanto se aclare 
por la autoridad correspondiente dicha participación, previa audiencia a las partes involucradas. Dicha 
suspensión no afectará las prestaciones laborales que le correspondan. 
 

Artículo 75.-   

I. a   XVl.- … 

XVII.- Incumplir con las medidas correctivas derivadas de las visitas de inspección 

XVIII.- Incumplir con las medidas de prevención, atención y erradicación de la violencia y el acoso escolar 
que deriven de la aplicación de la presente ley.  

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Las Legislaturas locales deberán adecuar, conforme a las prevenciones contenidas en este Decreto, 
las disposiciones normativas locales en materia de prevención, atención y erradicación de la violencia, el 
acoso y la discriminación escolar, en un tiempo no mayor de 60 días, a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 

Tercero. Las autoridades educativas a nivel federal y local deberán en sus respectivos ámbitos de 
competencia, establecerán los instrumentos y mecanismos necesarios para dar cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente Decreto, en un plazo no mayor a ciento ochenta días contando a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto. 

Dado en el Senado de la República a los 25 días del mes de abril de 2018.  

 

SUSCRIBE 
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31. Del Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que deroga el inciso d) del artículo 2° de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
32. De la Sen. Adriana Abreu Artiñano, integrante del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de 
decreto que reforma la fracción XII del artículo 34 de la Ley General para la Igualdad de Género entre 
Mujeres y Hombres. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 

33. De la Sen. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con proyecto de decreto que reforma los artículos 94 y 99 del Reglamento del Senado de la 
República. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
  

 

 

SEN. MIGUEL 

ÁNGEL 

MANCERA 

ESPINOSA 
 

 

 

 

 

SEN. ROCÍO 

ADRIANA 

ABREU 

ARTIÑANO 
 

 

 

 

 

SEN. MARÍA 

GUADALUPE 

MURGUÍA 

GUTIÉRREZ 
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/64/senador/1064
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34. De la Sen. Vanessa Rubio Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que reforma la Ley General de Población. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
35. De los senadores Dante Delgado Rannauro, Clemente Castañeda Hoeflich, Verónica Delgadillo 
García, Samuel García Sepúlveda, Indira Kempis Martínez, Patricia Mercado Castro, Juan Quiñonez Ruiz y 
Noé Castañón Ramírez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con proyecto de decreto que 
adiciona las fracciones VIII y X al artículo 152 y un décimo al artículo 406 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE MARZO DE 2019 Y EN LA 

VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 
36. De la Sen. Ma. Leonor Noyola Cervantes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que adiciona un quinto párrafo al artículo 218 del Código Penal 
Federal. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

  

 

 

SEN. VANESSA 

RUBIO 

MÁRQUEZ 
 

 

 

 

 

SEN. MA. 

LEONOR 

NOYOLA 

CERVANTES 
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37. De los senadores Nestora Salgado García y José Narro Céspedes, del Grupo Parlamentario Morena, 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
38. De la Sen. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con proyecto de decreto que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
39. Del Sen. Manuel Añorve Baños, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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40. Del Sen. Samuel García Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con 
proyecto de decreto que expide la Ley del Impuesto Federal sobre las Bolsas de Plástico de un solo Uso. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
41. Del Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que reforma el artículo 44 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; los artículos 28 y 55 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; la fracción II 
del artículo 112 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la fracción II del 
artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la fracción III del artículo 
45 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la denominación del Título Tercero y de su 
Capítulo III, así como diversos artículos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
42. De la Sen. Jesús Lucía Trasviña Waldenrath, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de 
decreto que reforma y deroga diversas disposiciones del Título Noveno, Libro Segundo del Código Penal 
Federal y se expide la Ley de Seguridad Informática. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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43. De la Sen. María Guadalupe Saldaña Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con proyecto de decreto que adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley Minera. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
  

 

 

SEN. MARÍA 

GUADALUPE 

SALDAÑA 

CISNEROS 
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/64/senador/1058


PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 

Miércoles 27 de marzo de 2019 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 92 

44. De la Sen. Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que reforma la fracción I del artículo 51 de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la fracción I del Artículo 51 de la 
Ley General de Partidos Políticos en Materia de Financiamiento Público. 

La suscrita, Claudia Edith Anaya Mota, senadora integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a la LXIV Legislaturas, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 8° fracción 1, 
164° numeral 1, 169°, 172° y demás aplicables del Reglamento del Senado de la 
República someto a consideración de esta Honorable Soberanía, la siguiente 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la fracción I del Artículo 51 de la 
Ley General de Partidos Políticos en Materia de Financiamiento Público, al tenor 

de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

De acuerdo con la Ley en comento los Partidos Políticos son entidades de interés público cuyo objetivo es 
promover el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público entre otras acciones, de acuerdo a su 
artículo 324, su función conlleva una organización de ciudadanos con intereses afines, con la intención de 
promover acciones que modifiquen su entorno. Los partidos políticos son un elemento necesario de la 
democracia organizada y es fundamental mantener entre ellos la mayor equidad posible para evitar que un 
grupo de interés se apropie de espacios de poder y de influencia económica que conlleve a una competencia 
desigual con los restantes partidos políticos. 

Una de las discusiones en las que se ha centrado la democracia contemporánea es el debate sobre la 
necesidad de financiar con recursos públicos las actividades ordinarias y de campaña de los partidos políticos 
que son reconocidas por la Ley en comento en su artículo 72 que a la letra dice: 

Artículo 72. 

1. Los partidos políticos deberán reportar los ingresos y gastos del financiamiento para actividades 
ordinarias. 

2. Se entiende como rubros de gasto ordinario: 

a) El gasto programado que comprende los recursos utilizados por el partido político con el objetivo 
de conseguir la participación ciudadana en la vida democrática, la difusión de la cultura política y el 
liderazgo político de la mujer; 

b) […] 

c) El gasto de los procesos internos de selección de candidatos, el cual no podrá ser mayor al dos 

                                                           
24 Artículo 3. 
1. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro 
legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos Locales, y tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 
Ley General de Partidos Políticos, DOF 13/05/2014. 
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por ciento del gasto ordinario establecido para el año en el cual se desarrolle el proceso interno; 

d) Los sueldos y salarios del personal, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, papelería, 
energía eléctrica, combustible, viáticos y otros similares; 

e) La propaganda de carácter institucional que lleven a cabo únicamente podrá difundir el emblema 
del partido político, así como las diferentes campañas de consolidación democrática, sin que en las 
mismas se establezca algún tipo de frase o leyenda que sugiera posicionamiento político alguno, y 

Estas actividades ordinarias denominadas “permanentes”, le permiten a los partidos políticos formar y 
capacitar cuadros militantes, generar estudios que conlleven a la formación de agendas y plataformas 
políticas y difundir o divulgar sus intereses y sus propuestas en la ciudadanía, además de solventar los gastos 
corrientes necesarios para el mantenimiento de sus sedes y los salarios del personal que realiza actividades 
administrativas o políticas. 

Así a través del Instituto Nacional Electoral y por mandato del Artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su fracción II en cuyo texto se lee: 

Artículo 41 

II.  La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento 
de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado. 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada 
elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las 
de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se 
fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el 
sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento 
de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 
políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos 
que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

En correlación con lo anterior se considera necesario citar el artículo sujeto a reforma para exponer los 
montos asignados por la Ley, a través del INE a los partidos políticos nacionales. 

 

Artículo 51. 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, 
sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme 
a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo Público Local, 
tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto total por distribuir entre 
los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en 
el padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el 
sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos 
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políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se encuentre la entidad federativa, para 
el caso de los partidos políticos locales; 

II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento público 
anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma 
que establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de la Constitución; 

En correlación con lo anterior se presenta el cálculo determinado para el ejercicio fiscal de 2019, 
correspondiente a los montos asignados para las actividades ordinarias de los partidos políticos nacionales: 

 

Fórmula Valor 65% UMA 
Ciudadanos Inscritos 
en Padrón Electoral 

(CIPE) 
Valor Total 

65% UMA * CIPE 52.39 90,259,589 4,728,699,867.71 

 

Diversas voces en la sociedad se han manifestado sobre la necesidad de realizar ajustes a este monto, dado 
que se considera una cantidad excesiva, ante otras necesidades nacionales, como son el acceso a los 
derechos humanos fundamentales para la mayoría de la población, sin embargo es necesario encontrar una 
coincidencia entre una reducción significativa a este monto y el sostenimiento público a los partidos políticos 
como una forma de mantener organizada a la democracia y permitir el acceso a los ciudadanos al poder a 
través de entidades públicas que están sujetas a las reglas de transparencia que impone la Ley. 

La historia del financiamiento público de los partidos políticos ha tenido diversas fases de acuerdo a las 
diversas realidades de la sociedad y en búsqueda de una mayor competitividad y equidad entre dichas 
entidades, tal como se lee: 

[…], fue hasta la reforma legal de 1987 en que se previó por primera vez el financiamiento público de 
carácter pecuniario para los partidos políticos. Los criterios de los cuales se partía era el número de 
votos obtenidos en las elecciones federales inmediatamente anteriores y el número de curules 
logradas en la Cámara de Diputados por cada partido, lo que se denominó como “costo mínimo de 
una campaña para diputado”. 

Con la reforma constitucional y legal de 1990 se ampliaron los conceptos de financiamiento público: 
a) Por actividad electoral; b) Por actividades generales como entidades de interés público; c) Por 
subrogación del Estado de las contribuciones que los legisladores habrían de aportar para el 
sostenimiento de sus partidos, y d) Por actividades específicas como entidades de interés público, 
manteniendo el criterio dual, proporcional al número de votos y escaños. 

Con la reforma de 1993 se agregó un concepto más, el desarrollo político, que se otorgaba a los 
partidos con registro más reciente, razón por la cual no tenían antecedentes respecto de su fuerza 
electoral y mucho menos ocupaban alguna curul en la Cámara de Diputados. 

Antes de 1993 no se establecían reglas respecto del financiamiento privado ni sobre topes de gastos 
de campaña, tampoco sobre mecanismos de información, supervisión y fiscalización de los ingresos y 
gastos de los partidos políticos y, en consecuencia, no se establecían sanciones sobre el particular. Fue 
con la reforma constitucional y legal de 1993 cuando se estableció, además de las disposiciones que 
regulaban el financiamiento público directo a los partidos políticos, normas relativas al financiamiento 
privado. De igual forma, se prohibió el financiamiento proveniente de los poderes federales, de los 
estados o de los ayuntamientos, distinto del regulado conforme a la propia normativa electoral. 
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Asimismo, se prohibieron las aportaciones de entidades públicas, de extranjeros, de ministros de culto 
y de empresas mercantiles.  

Se determinó que las aportaciones privadas no serían deducibles de impuestos, y se previó la 
obligación de los partidos de presentar informes respecto de sus ingresos y egresos. Las aportaciones 
anónimas se permitían hasta un monto total equivalente al 10% de lo recibido por financiamiento 
público. Se fijaron límites a las aportaciones individuales y de personas morales, en 1% y 5%, 
respectivamente, del monto total del financiamiento público otorgado a todos los partidos. 

Se establecieron reglas para fijar topes a los gastos de campaña, siendo atribución del Instituto Federal 
Electoral el determinarlos, y la imposición de sanciones estaba a cargo del entonces Tribunal Federal 
Electoral. 

Con la reforma electoral de 1996, los partidos políticos pactaron un marco normativo en la 
Constitución y en la ley sobre las condiciones de la competencia, que incluyó: 

-Un financiamiento público predominante frente al privado. 

-La especificación de las fuentes legítimas para obtener financiamiento privado y los límites de esas 
donaciones. 

-La exclusión de dinero de determinados orígenes (gobiernos, el extranjero, las iglesias, empresas 
mercantiles, mexicanos en el extranjero y donativos anónimos). 

-Topes a lo que los partidos pueden gastar en las campañas. 

-Un régimen de amplia fiscalización a las finanzas de los partidos y las sanciones a que se hacen 
acreedores si violan la ley.25 

La naturaleza de estas reglas responde a la necesidad de establecer una competencia real, donde el factor 
económico no decida sobre el resultado electoral, es decir si algún grupo de interés económico llegara a 
interferir en la vida partidaria favoreciendo con recursos a un partido político, este obtendría significativas 
ventajas en la contienda electoral, lo que seguramente le aseguraría mayores espacios de poder público y 
por ende compromiso de atender primordialmente los intereses de aquellos a quienes han financiado y no 
el interés nacional. 

Una regla básica de la democracia es que los votos de los ciudadanos deben contar por igual, sin distinciones 
de carácter económico o social, es decir en otros términos que el voto de una persona del decil mínimo de 
ingreso, tiene el mismo valor en términos electorales que el de una persona en el decil de más alto ingreso. 

Para que este postulado adquiera una dimensión real, en los hechos, es necesario que los partidos políticos 
como vehículos para el acceso al poder de los ciudadanos, tengan recursos públicos, que sean usados con 
transparencia y tengan límites y reglas para acceder a recursos privados que representen una mínima parte 
de sus prerrogativas monetarias. 

El financiamiento público a los partidos políticos permite una competencia directa, donde el resultado 
electoral no sea proporcional a los recursos económicos erogados, sino que dependa de una adecuada 
selección de candidatos y sobre todo de una plataforma política convincente para la ciudadanía.  

Hoy día el financiamiento público para los partidos políticos les permite acceder progresivamente a victorias 
electorales en el ámbito local y federal, sin que un partido en particular haciendo uso de recursos económicos 

                                                           
25 Figueroa Álvarez, Rosa Adriana, “Regulación del financiamiento público de los partidos políticos en México”, Revista 
del Instituto de Investigaciones Legislativas del Senado de la República “Belisario Domínguez”, Vol. 1 Núm 2 (2007) pp 
47-51 
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como su única condición de competitividad, pueda acaparar la mayoría de los puestos de elección popular. 

Sin duda, las reformas electorales han permitido la alternancia en la presidencia de la República desde el año 
2000, y por supuesto el cambio de mayorías legislativas en las Cámaras del Congreso de la Unión donde 
difícilmente se han construido mayorías por lapsos mayores a un sexenio. 

Ahora bien mucho se ha discutido sobre las razones para mantener el financiamiento público a los partidos 
políticos y racionalizar los recursos de forma que se mantenga la competitividad electoral y no se considere 
una erogación excesiva, siempre que se atienda como base lo siguiente: 

[…], queda claro que los partidos necesitan recursos para que sea posible canalizar sus postulados y 
principios ideológicos, para formar políticamente a sus afiliados e inducirlos a la participación activa 
en los procesos electorales y para apoyar a sus candidatos en la realización de sus campañas políticas. 
En síntesis, para ofrecer a sus miembros la posibilidad de llegar al poder mediante el voto ciudadano, 
los partidos necesitan recursos y apoyos, es decir, requieren el financiamiento de sus actividades 
(Jiménez, 2005) 

[…] 

Vista la relevancia que le dan los partidos políticos al financiamiento y la regulación en México, resta 
señalar los efectos reales del financiamiento para un partido político. Para Morales (2007) los gastos 
de campaña sí importan y sí tienen un impacto en los resultados electorales, pero este impacto no es 
generalizado, pues depende de cada elección, de cada partido y del tipo de gasto. 

Al parecer, la relación entre los gastos y los votos/victorias está mediada por la fuerza del partido 
político en cada estado, por la combinación del perfil del candidato, por el proceso interno de 
selección de candidatos o por el desempeño del gobierno en turno. Por tanto, los gastos de campaña 
no son el único factor que explica el resultado electoral que obtienen los partidos políticos, no son la 
única clave del éxito electoral (Morales, 2007). 

Diversos autores coinciden en que el financiamiento público es una moneda de dos caras, si bien 
favorece la actividad partidista, dada la fórmula de repartición y la cantidad de recursos concedidos, 
se aleja de la equidad, de tal forma que en opinión de De la Calle (2004), Bernal (2006) y Aparicio, 
Pérez y Pérez (2007), el financiamiento público presenta las siguientes: 

Ventajas 

.» Fortalece la autonomía de los políticos. 

.» Protege la igualdad política de oportunidad y competencia electoral. 

.» Permite sobrevivir en un entorno en el cual se ha hecho más costoso difundir un mensaje y atraer 
los votos de sociedades más plurales. 

.» Transparencia en el origen de los recursos. 

.» Independencia de los partidos políticos respecto de cualquier interés ajeno a los mismos. 

.» Condiciones adecuadas de equidad en la competencia electoral. 

.» Evita la tentación de acudir a fuentes ilegítimas de financiamiento. 

Desventajas 

.» Los partidos políticos pueden volverse excesivamente dependientes del erario público. 

.» Disminuye los incentivos para que los partidos se mantengan tan cerca del electorado como lo 
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harían sin dicho financiamiento. 

.» Puede premiar o castigar a cierto tipo de partidos. 

.» No elimina la corrupción, ya que las fuentes privadas e ilegales de financiamiento persisten. 

.» Para los partidos es más fácil obtener dinero sin hacer un esfuerzo por movilizar a los votantes. 

.» Provoca que el sistema de partidos se cierre debido a que los legisladores tienen incentivos para 
cambiar las reglas a su favor, otorgándose más dinero y elevando las barreras a la entrada. 

.» Desvinculación de los partidos políticos respecto de la sociedad. 

.» Burocratización de los partidos políticos. 

.» Gasto desmesurado por parte de los partidos políticos en relación con los recursos provenientes 
del erario público.26 

De acuerdo a lo anterior se puede lograr un consenso sobre las ventajas de mantener el financiamiento 
público para los partidos políticos, siempre que se encuentren vías para reducir las desventajas y lograr un 
equilibro en el gasto público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes. 

La iniciativa retoma diversas voces que se han manifestado con anterioridad y se ha recabado la propuesta 
de utilizar una nueva fórmula para el financiamiento de los partidos políticos que tenga dos objetivos: 

1. Reducir el gasto público para el financiamiento de sus actividades ordinarias permanentes. 
2. Incentivar a los partidos para mantenerse cerca del electorado y motivar a los ciudadanos a ejercer 

su derecho. 

Es decir una de las propuestas que se han analizado en el seno del Congreso de la Unión sobre el tema, 
determinaba cambiar la fórmula de cálculo del artículo 51 de la Ley en comento sustituyendo factor de 
“Ciudadanos Inscritos en el Padrón Electoral” por el de “Votos Efectivamente Obtenidos en la última Elección 
Federal”, este cálculo por si mismo genera una inequidad para los partidos minoritarios que no les permitiría 
un desarrollo de actividades, sobre todo si se comparan resultados de elección donde solamente alcanzan el 
mínimo posible 3% para conservar su registro, lo cual conduciría a un bipartidismo o monopartidismo por la 
inequidad en la competencia electoral, determinada por los recursos económicos. 

Sin embargo este cambio de factor obedece a la necesidad de que los partidos políticos tengan los incentivos 
necesarios para mantenerse cerca de su electorado y combatir el abstencionismo. Es decir al aumentar su 
votación efectiva, también accederían a mayores recursos y en consecuencia la ciudadanía podría expresar 
su voluntad, al no sentirse representada por la oferta política, disminuyendo su participación y por ende los 
ingresos para los partidos. 

La iniciativa pretende conciliar estas dos posturas y propone una nueva fórmula para el cálculo, 
determinando por la suma de dos factores. 

1. Multiplicar el 20% de la Unidad de Medida y Actualización por el total de ciudadanos inscritos en 
el Padrón Electoral. 

2. Multiplicar el 30% de la Unidad de Medida y Actualización por el total de la Votación Nacional 
Emitida. 

Es decir en la siguiente tabla comparativa se puede observar el monto calculable de acuerdo a los datos 

                                                           
26 Leyva Cordero, Oswaldo, et. Al., “Financiamiento Público y Supervivencia de Partidos Políticos Minoritarios en 
México”, análisis político Núm 91, Bogotá, Septiembre – Diciembre 2017, pags. 110-129 
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disponibles para el ejercicio fiscal de 2019. 

Fórmula Valor %UMA Valor CIPD/VNE Monto 

20% UMA x CPD 16.12 90,259.589 1,454,984,574.68 

30% UMA X VNE 24.18 50,415,455 1,219,045,701.90 

Suma   2,674,030,276.58 

 

Esto significaría una reducción de 2,054,669,591.13 es decir un ahorro aproximado del 56%, respecto al 
calculo vigente en la Ley, permitiendo que los partidos políticos minoritarios tengan acceso a los recursos 
públicos con equidad y que la meta del conjunto de los partidos políticos sea aumentar la votación nacional 
efectiva, para que de forma proporcional aumenten sus recursos disponibles. Dado que de acuerdo al 
Artículo 41 Constitucional el mecanismo para repartir los recursos públicos es determinado de la siguiente 
forma: “El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá 
entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje 
de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior”. 

De esta forma no solo se mantiene una distribución que utiliza como criterio el número de votos que haya 
obtenido un partido político en lo particular, sino que es tarea del conjunto de ellos abatir el abstencionismo 
a través de la mejora en la selección de sus candidatos, elaboración de plataformas y sobre todo cercanía y 
vinculación con la sociedad, para que ésta se sienta representada por alguna de las corrientes políticas 
presentes en la oferta electoral. 

Es por lo anteriormente expuesto que se presenta el siguiente cuadro comparativo del proyecto de decreto 
propuesto. 

 

Ley General de Partidos Políticos: 

 

Dice: Debe Decir: 

Artículo 51. 

… 

I. El Consejo General, en el caso de los 
partidos políticos nacionales, o el Organismo 
Público Local, tratándose de partidos políticos 
locales, determinará anualmente el monto 
total por distribuir entre los partidos políticos 
conforme a lo siguiente: multiplicará el número 
total de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral federal o local, según sea el caso, a la 
fecha de corte de julio de cada año, por el 
sesenta y cinco por ciento del salario mínimo 
diario vigente para el Distrito Federal, para los 
partidos políticos nacionales, o el salario 
mínimo de la región en la cual se encuentre la 

Artículo 51. 

… 

I. El Consejo General, en el caso de los 
partidos políticos nacionales, o el Organismo 
Público Local, tratándose de partidos políticos 
locales, determinará anualmente el monto 
total por distribuir entre los partidos políticos 
conforme a la suma de las cantidades 
obtenidas en los párrafos siguientes: 

Se multiplicará el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral federal o local, 
según sea el caso, a la fecha de corte de julio 
de cada año, por el veinte por ciento  del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
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entidad federativa, para el caso de los partidos 
políticos locales; 

 Se multiplicará la votación válida emitida en 
la elección federal o local inmediata anterior 
en la que se eligió a diputados por el principio 
de mayoría relativa, según sea el caso, por el 
treinta por ciento de la Unidad de Medida y 
Actualización 

II a V…. 

b)… 

c)… 

2. … 

3. … 

II a V…. 

b)… 

c)… 

2. … 

3. … 

 

Con fundamento en los artículos enunciados en el proemio, se presenta ante esta H. Asamblea el siguiente: 

 

 

PROYECTO DE DECRETO. 

 

Único.- Se reforma la fracción I inciso a) numeral 1 del Artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos para 
quedar como sigue: 

Artículo 51. 

… 

a)… 

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo Público Local, 
tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto total por distribuir entre los 
partidos políticos conforme a la suma de las cantidades obtenidas en los párrafos siguientes: 

Se multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el 
caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el veinte por ciento  del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización; 

Se multiplicará la votación válida emitida en la elección federal o local inmediata anterior en la que se 
eligió a diputados por el principio de mayoría relativa, según sea el caso, por el treinta por ciento de la 
Unidad de Medida y Actualización; 

II a V…. 

b)… 

c)… 

2. … 

3. … 
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TRANSITORIO 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Dado en el Pleno del Senado de la República. a los veintisiete días del mes de marzo de 2019. 

 

Suscribe. 

 

 

Claudia Edith Anaya Mota 

Senadora de la República. 
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45. Del Sen. Samuel Alejandro García Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
con proyecto de decreto que adiciona la fracción IX al artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
46. De la Sen. Claudia Esther Balderas Espinoza, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona el artículo 3o. fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
47. De la Sen. María Guadalupe Saldaña Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con proyecto de decreto que reforma el artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
  

 

 

SEN. SAMUEL 

ALEJANDRO 

GARCÍA 

SEPÚLVEDA 
 

 

 

 

 

SEN. CLAUDIA 

ESTHER 

BALDERAS 

ESPINOZA 
 

 

 

 

 

SEN. MARÍA 

GUADALUPE 

SALDAÑA 

CISNEROS 
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/64/senador/1058


PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 

Miércoles 27 de marzo de 2019 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 102 

48. Del Sen. Juan Quiñonez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
58 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

El suscrito, Juan Quiñonez Ruíz, Senador del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano, ejerciendo la facultad consagrada en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 
8, numeral 1, fracción I, 164 y 169 del Reglamento del Senado de la República, 
somete a la consideración de esta H. Cámara, INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las unidades económicas de tamaño, micro, pequeño y mediano tamaño, son comúnmente llamadas como 
“Pymes” y son todas aquellas empresas ubicadas en el territorio nacional, clasificadas según el número de 
empleados y el rango de ventas, siguiendo estos criterios, se clasifican de la siguiente manera: 

 

Fuente: Las Pymes, s.f., “Clasificación de las Micro, Pequeñas y Medianas empresas”. Disponible en: 
http://laspymes.com.mx/clasificacion-pymes.html 

 

Es necesario destacar que estas unidades económicas, son consideradas como el principal motor impulsor 
de la economía de México y generan importantes alternativas de empleo directos e indirectos. 

Sobre su importancia, según datos de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (CONDUSEF por sus siglas en lo subsecuente), existen alrededor de “(…) 4.1 millones de 
microempresas que aportan 41.8% del empleo total. Las pequeñas suman 174,800 y representan 15.3% de 
empleabilidad; por su parte, las medianas llegan a 34,960 y generan 15.9% del empleo” y “52% del Producto 
Interno Bruto (PIB) del país”27. 

En el mismo sentido, la Encuesta Nacional sobre Productividad y Competitividad de las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas (ENAPROCE) 2015, del INEGI, refiere que:  

“De poco más de 4 millones de empresas existentes en México durante 2014, el 97.6% son 

                                                           
27 “Pymes”, Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, s.f. [en línea], [consultado el 8 de marzo de 2019]. 
Disponible en: https://www.condusef.gob.mx/Revista/index.php/usuario-inteligente/educacion-financiera/492-pymes 
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microempresas y concentran el 75.4% del personal ocupado total, seguidas por las empresas 
pequeñas con el 2.0% y el 13.5% y las medianas que representan el 0.4% y el 11.1%, 
respectivamente”28. 

El ecosistema emprendedor de México muestra claramente que existe la voluntad por construir nuevos 
negocios, sin embargo, debido a diversos factores, resulta muy difícil subsistir y competir con las grandes 
empresas.  

A inicios del 2018, una plataforma de préstamos en línea para Pymes (Konfío), elaboró el Reporte de Crédito 
de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas en México, tomando como muestra representativa a 513 
empresarios mexicanos y la clasificación tanto del número de empleados como de las ventas anuales; 
encontrándose que, “la velocidad de crecimiento y la escalabilidad, son los retos más comunes que se 
presentan, influyendo de manera importante en el estancamiento de ventas y en la dificultad para aterrizar 
y ejecutar planes estratégicos” 29. 

En el mismo reporte referido, se detalló que “el crédito para Pymes es considerablemente más caro que el 
crédito para empresas grandes y corporativos, mientras que causas como un mal historial crediticio, una 
doble contabilidad fiscal y un escaso conocimiento del análisis financiero tornan aún más complicado obtener 
financiamiento para este segmento” (Forbes México). En este sentido, la -desconfianza- se ha posicionado 
como unos de los principales aspectos que han permeado para que los bancos, no otorguen préstamos a las 
Pymes mexicanas. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Diagnóstico 2016 del Fondo 
Nacional Emprendedor. Pág. 18 

A su vez, algunos retos que estas 
enfrentan competen al Gobierno 
destacando: 

 Desinformación de programas existentes y estrategias de apoyo. 

                                                           
28 “Se difunden estadísticas detalladas sobre las micro, pequeñas y medianas empresas del país”, Bancomext s.f. [en línea], 

[consultado el 11 de marzo de 2019]. Disponible en: https://www.bancomext.com/comunicados/14237 
29 ARANA, David. “Pymes mexicanas, un panorama para 2018”. Forbes México, enero 31 del 2018. [en línea], [consultado el 21 de marzo de 2019]. 
Disponible en: https://www.forbes.com.mx/pymes-mexicanas-un-panorama-para-2018/ 
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La ENAPROCE 2015, mostró datos sobre el conocimiento que tenían las empresas sobre los 
programas y su distribución: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Bancomext, “Se difunden estadísticas detalladas sobre las micro, pequeñas y 
medianas empresas del país”, s.f. Disponible en:  
https://www.bancomext.com/comunicados/14237 

El 85.7 % no conoce la existencia, el procedimiento para acceder a ellos, sus debidos procesos y los 
beneficios que pueden obtener de los mismos. 

 Falta de acceso a crédito y financiamiento de parte del gobierno. 
Según la ENAPROCE 2015, las empresas creen que, la burocracia durante el procedimiento, 
obtención y el completo proceso de los programas, inhiben su correcto aprovechamiento.  

 Escasez de capital de inversión. 
Se estima que cerca del 80% de los emprendedores, se ven inmovilizados por falta de financiamiento, 
y el resto, se ve aquejado por tasas demasiado altas. 
Se consideró en la ENAPROCE 2015 la opinión de los pequeños empresarios acerca del crédito de 
banca privada, destacando que: 

“El 66.8% del total de las empresas reportadas por la encuesta no aceptarían un 
crédito bancario, tomando en consideración las condiciones promedio del mercado en 
2015, de las cuales el 60.1% de las microempresas, el 52.6% de las pequeñas y el 46.5% 
de las medianas, externan que dicho crédito bancario es caro como la razón principal 
por la cual no sería aceptado”. 

 Adecuación y creación de programas ad hoc a las necesidades actuales. 
Los resultados actuales de los programas existentes no permean en resultados convincentes y 
necesarios para continuar con el crecimiento y desarrollo de las Pymes. El Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía destaca que, el promedio de esperanza de vida de una empresa recién creada 
en México es de 7.8 años30, aunado a esto, la ausencia de políticas públicas para facilitar su creación 
ha generado que el panorama de primer emprendimiento empresarial sea un medio difícil de 
subsistir.  

 

                                                           
30 “Las MiPyME en México: retos y oportunidades”, Secretaría de Economía, 2018. [en línea]. [consultado el 8 de marzo de 2019]. Disponible en: 
https://www.inadem.gob.mx/las-mipyme-en-mexico-retos-y-oportunidades/ 
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Se considera necesario y urgente, crear instrumentos y nuevos programas que den respuesta eficiente y el 
apoyo necesario para las necesidades que enfrentan en el panorama actual las Pymes. 

 
 

 Apoyo en la expansión de mercados y exportaciones. 
Las empresas en bastantes ocasiones tienen porcentajes de producción obsoletos, no cubriendo así 
el 100% de capacidad de producción, situación que no priva de las inquietudes de exportar y ampliar 
sus mercados.  
 

El apoyo a la expansión de mercados genera grandes beneficios para el país, como creación de líneas de 
producción y generación de empleo, captación de divisas, desarrollo de sus empresas en materia tecnológica 
y cualitativa, además de crecimiento exponencial y constante. 

Resulta prioritario que de parte del Estado fluya no solamente apoyos financieros, sino, en factores no 
económicos, como marcos jurídicos y situación política estable, acuerdos comerciales y de cooperación 
económica, facilidades para emprendimiento y entornos empresariales sólidos y competitivos. 

El pasado mes de diciembre de 2018, el gobierno Federal a través Graciela Márquez Colín, Secretaria de 
Economía, anunció la desaparición del Instituto Nacional del Emprendedor, y una reducción del 70% de su 
presupuesto para el ejercicio en 201931; situación que resulta preocupante para el desarrollo y el apoyo de 
los emprendedores en el ecosistema empresarial actual, ya que este tiene diversos productos y servicios 
como Desarrollo Comercial, Desarrollo Financiero, Equipamiento, entre otros, mismos que fungían como 
apoyo para estas unidades económicas. 

La Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, contempla en su 
Capítulo I, artículo 1 que la: 

 “(…) Ley tienen como objeto promover el desarrollo económico nacional a 
través del fomento a la creación de micro, pequeñas y medianas empresas y el 
apoyo para su viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad. 
Asimismo, incrementar su participación en los mercados, en un marco de 
crecientes encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado 
nacional (…)”.  

Ante esto, resulta fundamental consolidar aquellas estrategias que incentiven el crecimiento y desarrollo de 
las Pymes, para que, con ello, se cuenten con las herramientas necesarias que les permitan hacer frente a los 
retos a los que están expuestas. El desestimar la formulación y aplicación de incentivos, políticas y programas, 
impactará de igual manera en la generación de empleos y en la contribución a la economía nacional.  

Es apremiante, asegurar los recursos necesarios y justos para no descuidar y menoscabar la importancia de 
las Pymes y transcendental importancia para el desarrollo de México. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de esta soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo 58 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

Artículo Único. Se reforma el último párrafo del artículo 58 de la Ley Federal de Presupuesto y 

                                                           
31 “GOBIERNO DE AMLO DESAPARECERÁ AL INADEM, PERO CONTINUARÁN LOS APOYOS”, FORBES STAFF, FORBES, 

2018. [EN LÍNEA]. [CONSULTADO EL 11 DE MARZO DE 2019]. DISPONIBLE EN: 
HTTPS://WWW.FORBES.COM.MX/GOBIERNO-DE-AMLO-DESAPARECERA-AL-INADEM-PERO-CONTINUARAN-LOS-

APOYOS/ 
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Responsabilidad para quedar como sigue: 

Artículo 58. ... 

I a III. ... 

... 

... 

... 

No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la atención 
de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación, al fomento y 
desarrollo de la pequeña y mediana empresa; las erogaciones correspondientes al Desarrollo Integral de los 
Pueblos Indígenas y Comunidades Indígenas y la Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos 
establecidos en la presente Ley y con la opinión de la Cámara de Diputados. 

 

Transitorios 

ÚNICO. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Dado den el Salón de Sesiones del Senado de la República a los 25 días del mes de marzo de 2019. 

 

 

Sen. Juan Quiñonez Ruiz. 
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49. Del Sen. Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles y de la Ley del 
Mercado de Valores. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
50. De la Sen. Gina Andrea Cruz Blackledge, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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51. Del Sen. Noé Fernando Castañón Ramírez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 
con proyecto de decreto por el que se deroga la fracción II y adiciona la fracción III del artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 38 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENTADA POR EL SENADOR 

NOÉ FERNANDO CASTAÑÓN RAMÍREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 
 
El suscrito, Noé Fernando Castañón Ramírez, Senador del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, de la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con 
fundamento en el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y el artículo 8, fracción I del Reglamento del Senado de la 
República, someto a consideración la siguiente: Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se deroga la fracción II y adiciona la fracción III del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de presunción de inocencia y derecho al voto activo; al tenor de la 
siguiente. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
A partir de la reforma constitucional de junio del año 2011, el estado mexicano reconoció el otorgamiento 
de los Derechos Humanos en el sentido de brindar la protección más amplia, asimismo, que los Tratados 
Internacionales suscritos y reconocidos por nuestro país, están al rango constitucional, ello modificó el modo 
de entender la relación entre la sociedad y las autoridades. 
 
En ese sentido, dentro de ese desarrollo y evolución, se reconoció que los derechos fundamentales de los 
que todos somos poseedores deben potenciarse cuando se encuentren vulnerados o inaplicados en lo 
individual o lo colectivo. 
 
Lo anterior ha sido criterio reiterado por parte de nuestros órganos jurisdiccionales y ha propiciado avances 
en el espíritu del reformador para progresar en conjunto con los criterios nacionales e internacionales en 
nuestra Carta Magna. 
 
A pesar de estos avances legislativos, aún quedan diversos asuntos pendientes. Uno de ellos, relacionado con 
la capacidad individual de contribuir en las decisiones propias del país y los gobernantes, como lo es el 
derecho al voto activo y, por otra parte, el reconocimiento de la presunción de inocencia como el espíritu 
deseado por el legislativo en la inclusión del Sistema Penal Acusatorio. 
 
 

I. Derecho al voto y la presunción de inocencia. – 
 
El derecho al voto es la expresión libre de la voluntad para tomar una decisión colectiva, mismo que se 
encuentra garantizado por la Constitución, en el artículo 35, fracción I. Ese derecho también resulta una 
obligación de todo ciudadano de la República32. 
 
Ahora bien, para ser ciudadano mexicano se requiere la nacionalidad mexicana, la cual se adquiere por 
nacimiento o por naturalización, además de cumplir con dos requisitos: 

                                                           
32 Artículo 36, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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I. Haber cumplido 18 años, y  
II. Tener un modo honesto de vivir33. 

 
Ese derecho humano garantizado a todos los ciudadanos mexicanos encuentra sentido a la soberanía 
nacional, que reside esencial y originariamente en el pueblo, es decir, a la democracia misma, pues el voto 
resulta la expresión de la voluntad para influir en la vida de la nación, designado a los candidatos que 
ocuparán los cargos de elección popular. 
 
En cuanto a la presunción de inocencia, se prevé en el artículo 20, apartado B, fracción I, de la Constitución 
Política, como componente esencial del Sistema Penal Acusatorio, en el sentido de garantizar un derecho 
humano a toda persona que se encuentre sujeta a un proceso penal, presumiéndolo inocente en tanto no se 
decrete su responsabilidad a través de una sentencia condenatoria que haya causado ejecutoria. 
 
Lo que implica el reconocimiento intrínseco a la inocencia, obligando a las autoridades a probar la 
culpabilidad y no al ciudadano, pues, aunque el juez de la causa hubiera emitido un auto de término 
constitucional o se hubiere decretado la vinculación a proceso al considerarse que existen elementos 
constitutivos del delito, antes del dictado de la sentencia el inculpado debe considerarse inocente. 
  
 

II. Limitantes históricas al derecho al voto. – 
 
Históricamente han existido limitantes al derecho al voto activo, si bien en la especie el promovente de la 
presente reforma constitucional se refiere a las personas privadas de su libertad que se encuentran en prisión 
preventiva sin una sentencia firme, en otros grupos sociales han existido también privaciones en su ejercicio, 
como lo son las mujeres o los migrantes.  
 
Sobre lo anterior, es pertinente recapitular brevemente la base histórica para llegar a la conclusión que es 
necesario permitir y garantizar una democracia participativa, plural e incluyente a quienes aún privados de 
su libertad ambulatoria, no han perdido su ciudadanía pues todavía se presumen inocentes, en aras de 
garantizar la igualdad y equidad en todos los aspectos de la elección. 
 
Es decir, en el caso de la participación electoral de las mujeres, se estigmatizaba su participación en los 
comicios, lo que llevó a una larga lucha que empezaría a dar resultados el 17 de octubre de 1953, a través de 
la publicación en el Diario Oficial de la Federación, del decreto en el que se anunciaba que las mujeres 
tendrían derecho a votar y ser votadas para puestos de elección popular. 
 
Sin que el derecho pasivo al voto se vea reflejado actualmente como lo debería, existen importantes avances 
legislativos y actividad jurisprudencial que han logrado garantizar a las mujeres no sólo el ejercicio al voto 
activo, sino además encaminar una paridad electoral para todos. 
 
Actualmente la Constitución Política Federal reconoce la igualdad de mujeres y hombres ante la Ley (art. 4), 
el derecho de asociación (art. 9), el derecho que garantiza la expresión de ideas (art. 6), el derecho a votar y 
ser votado (art. 35), el derecho de petición (art. 8) y la ciudadanía de mujeres y hombres (art. 34). 
 
Lo que hace visible el potencial de las mujeres en las actividades relevantes en el país, como ejemplo, en los 
procesos electorales de 2009, 2012 y 2015 la participación de las mujeres superó a la de los hombres en un 

                                                           
33 Artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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rango de 6.82 a 8.30 puntos porcentuales, inclusive, el crecimiento en cuanto a participación de votantes es 
mayor para mujeres que para hombres34. 
 
Otros de los grupos históricamente excluidos lo fueron los migrantes, que, a pesar de ser un tema 
controvertido y divisorio, pues existe el argumento de que el voto migrante en el extranjero es demasiado 
costoso y quienes se encuentren fuera del país en tales condiciones deben asumir las consecuencias, lo cierto 
es que también suma a que se tome una decisión deliberativa mayoritaria sobre el destino de la política del 
país. 
 
Los orígenes del voto de los mexicanos residentes en el extranjero datan de julio del año 1996, cuando se 
reformó el propio artículo 36 constitucional, desligándose de la fracción tercera la necesidad en la emisión 
del voto activo en una circunscripción específica. 
 
Posterior a ello, se presentaron sendas reformas constitucionales hasta el año 2005, en aras de regular el 
voto en el extranjero, el debate central de la discusión en las cámaras se dio en torno a la seguridad y 
confidencialidad del voto, tipo de elección a que se permitiría, la manera de allegar la información a los 
connacionales (campañas electorales), la manera de emisión o modalidad de estas. 
 
A finales del mes de junio del año 2005 se publicó el Decreto que permitía el voto en el extranjero y se ordenó 
la modificación del entonces Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE).  
 
En el pasado proceso electoral 2017-2018, se dictaminaron procedentes 181, 256 solicitudes y se registraron 
98,854 paquetes electorales de votantes en el extranjero35, lo que visualiza una gran garantía en la emisión 
del voto. 
 
 

III. Interpretaciones. – 
 
Resulta de capital importancia precisar en la presente exposición de motivos que, así como en otros temas 
de relevancia inherentes a temas constitucionales, las interpretaciones jurisprudenciales nacionales e 
internacionales, y los precedentes de los órganos jurisdiccionales de la materia, resultan la base para la 
aprobación de la reforma propuesta. 
 
Lo anterior es así, pues recientemente la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, como último revisor en materia electoral se pronunció a través del SUP-JDC-352/2018 y SUP-
JDC-353/2018 acumulado36, en el sentido de que las personas en prisión que no han sido sentenciadas tienen 
derecho a votar, ordenando al Instituto Nacional Electoral, órgano encargado de la organización de las 
elecciones, la implementación de una etapa prueba, ello, como resultado ya a diversas otras resoluciones 
extensivas del derecho al voto activo. 
 

                                                           
34 Participación nacional por sexo, Estudio Comparativo Sobre la Participación Ciudadana en la Elecciones Federales de 
2009, 2012 y 2015; Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Nacional Electoral; 
consultable en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/94197/CGex201712-8-
ip_9.pdf?sequence=8&isAllowed=y 
35 Voto en el extranjero, Numeralia Proceso Electoral 2017-2018; Instituto Nacional Electoral; consultable en: 
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2018/08/1Numeralia01072018-SIJE08072018findocx-3.pdf 
36 Sentencia de Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de fecha veinte de febrero de 
2019, consultable en: 
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JDC-0352-2018.pdf 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/94197/CGex201712-8-ip_9.pdf?sequence=8&isAllowed=y
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/94197/CGex201712-8-ip_9.pdf?sequence=8&isAllowed=y
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2018/08/1Numeralia01072018-SIJE08072018findocx-3.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JDC-0352-2018.pdf
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Entonces, resulta notorio el avance progresista y garantista en la protección del voto, siendo este último 
precedente, el resultado a la observancia de la interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
diversos criterios internacionales a los que haremos referencia. 
 
En primer lugar, la línea extensiva de la SCJN en relación a la interpretación del artículo 38, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, recayó en la jurisprudencia número 39/2013, del 
rubro: SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 38 CONSTITUCIONAL. SÓLO PROCEDE CUANDO SE PRIVE DE LA LIBERTAD. 
 
Pues a través de diversas acciones de inconstitucionalidad y otros criterios37, la SCJN ha determinado que la 
fracción II, del artículo 38 no puede entenderse como una prohibición absoluta, sino en concordancia al 
principio de presunción de inocencia y el derecho a votar.  
 
No pasa inadvertido a la vista del suscrito propulsor de la presente reforma, el hecho de que el máximo 
intérprete constitucional advirtiera que, si bien es cierto son prerrogativas en evolución, que deben estar 
acorde a los criterios internacionales y en el sentido de que las normas inherentes a los derechos humanos 
deben favorecer en todo tiempo la protección más amplia, también lo es la imposibilidad, hasta ahora, de 
que las personas procesadas privadas de su libertad puedan ejercer el voto, lo que justifica dicha restricción, 
pues encuentra complejidad el acceso a la información de campaña, la instalación de urnas y los funcionarios 
electorales. 
 
A mayor abundamiento, se observa que la SCJN ha interpretado el derecho al voto de manera evolutiva, en 
específico, de conformidad a la presunción de inocencia, precisando que el derecho al voto se suspende con 
el dictado del auto de formal prisión o de vinculación a proceso, sólo cuando el procesado esté privado de su 
libertad, pues se encontraría implícita su imposibilidad física de ejercer ese derecho, barrera que sería 
eliminada por la presente reforma. 
 
Por otro lado, resulta eminente que la progresividad constitucional debe encontrar sustento en las 
situaciones sociales actuales, los criterios y los tratados internacionales de los que México es parte, por lo 
que, la complejidad o practicidad que han llevado a mantener la suspensión al voto en la fracción II, del 
artículo 38 de la Carta Magna, debe eliminarse a favor de un bien superior, como lo es garantizar el derecho 
al voto a un sector de la población que se presume inocente. 
 
Sirve de sustento a lo dicho, el pronunciamiento de la Convención Interamericana de Derechos Humanos, 
pues en el Informe sobre el uso de la prisión preventiva en las Américas garantizó el derecho al voto en el 
caso de las personas privadas de la libertad bajo prisión preventiva.  
 
Aunado a lo anterior, dentro de la razonabilidad para imponer cargas privativas en el ejercicio del derecho al 
voto, la Organización de las Naciones Unidas, a través del Comité de Derechos Humanos, ha determinado en 
la Observación General número 9, y en específico en el párrafo 14 de la Observación General número 25, 
que: “…Si el motivo para suspender el derecho a votar es la condena por un delito, el período de tal suspensión 

                                                           
37 Acción de Inconstitucionalidad resuelta por la SCJN número 33/2009 y sus acumuladas 34/2009 y 35/2009. 
Tesis Aislada XXXV/2002, del rubro: “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA 
IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, página 
14. 
Tesis Jurisprudendencial P./J.33/2011, del rubro: “DERECHO AL VOTO. SE SUSPENDE POR EL DICTADO DEL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN O DE VINCULACIÓN A PROCESO, SÓLO CUANDO EL PROCESADO ESTÉ EFECTIVAMENTE PRIVADO 
DE SU LIBERTAD”. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, 
página 6. 
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debe guardar la debida proporción con el delito y la condena. A las personas a quienes se prive de libertad 
pero que no hayan sido condenadas no se les debe impedir que ejerzan su derecho a votar38.” 
 
Países como Estados Unidos, Venezuela, Ecuador y Costa Rica tienen mecanismos para garantizar el derecho 
al voto de personas privadas de su libertad que no hayan sido sentenciados, así también, países como 
Canadá, Francia, Reino Unido, Sudáfrica y España garantizan el derecho al voto inclusive en casos de 
sentencias condenatorias.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 
 
 
 
 
 

IV. Estadísticas y cifras de reclusos sin derecho al voto. – 
 
De conformidad a cifras del INEGI39, en el año 2015 se encontraban 190,537 personas reclusas, de las cuales: 
 

 Procesos abiertos Procesos Pendientes 

Sistema Inquisitorio 118,819 73,258 

Sistema Acusatorio Oral 53,876 31,775 

 
 
En tanto que, en el año 2018, de conformidad a cifras recabadas por el Instituto para la Investigación de 
Políticas Penales del Reino Unido (World Prison Brief)40 en México se encontraban como total de la población 
recluida 204,422 personas, de las cuales 80,442 se encontraban en prisión preventiva, es decir el 39.4%. 
 
Lo que nos habla de un grupo vulnerable que además se pone en desventaja, al no tener capacidad de incidir 
en las decisiones políticas del país, situación grave no sólo para quien no ha sido declarado culpable, sino que 
además goza de la presunción de inocencia. 
 
 

V. Contenido de la iniciativa. - 
 
Con el objeto de dar voz y garantizar plenamente el derecho de presunción de inocencia a quienes son sujetos 
a procesos penales, que se encuentre en prisión, se propone derogar la fracción II y adicionar la fracción III 
del artículo 38 Constitucional en términos de no suspender el derecho o prerrogativa a la emisión del voto 
en tanto no hayan sido condenados por una sentencia. 
 
Por tanto, el artículo 38, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que 
establece que los derechos o prerrogativas del ciudadano se suspenden, entre otros casos, por estar sujeto 
a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a partir de la emisión del auto de formal prisión, 
se derogará para garantizar los derechos fundamentales de presunción de inocencia y el derecho a votar. 

                                                           
38 Observaciones Generales aprobadas por el Comité de Derechos Humanos, consultables en: https://conf-
dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Cte%20DerHum%20%5BCCPR%5D.
html#GEN25 
39 Encuesta Nacional de la Población Privada de la Libertad; INEGI; consultable en: 
http://www3.inegi.org.mx/rnm/index.php/catalog/268/study-description?idPro= 
40 Prisión Preventiva; World Prison Brief; consultable en: http://www.prisonstudies.org/country/mexico 

javascript:AbrirModal(1)
https://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Cte%20DerHum%20%5BCCPR%5D.html#GEN25
https://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Cte%20DerHum%20%5BCCPR%5D.html#GEN25
https://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CCPR/00_2_obs_grales_Cte%20DerHum%20%5BCCPR%5D.html#GEN25
http://www3.inegi.org.mx/rnm/index.php/catalog/268/study-description?idPro
http://www.prisonstudies.org/country/mexico
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En tanto que, en los artículos transitorios se prevé no sólo la entrada en vigor, sino además instruye al 
Instituto Nacional Electoral, como organismo público autónomo facultado para organizar elecciones para 
renovar los poderes ejecutivo y legislativo, por el artículo 41, párrafo segundo, de la Constitución Política, la 
emisión de los Lineamientos, Reglamentos y Acuerdos que sean necesarios para garantizar su 
implementación en las elecciones federales del proceso electoral ordinario a realizarse en el año 2024, 
tomando en consideración lo siguiente: 
 

a. La emisión del voto de las personas bajo prisión preventiva oficiosa deberá ajustarse a las fechas en 
que se vayan a realizar las elecciones ordinarias, sin embargo, el INE en plenitud de jurisdicción 
deberá establecer el cómo y en dónde, incluida la valoración del ejercicio del voto por 
correspondencia. 
 

b. El Instituto Nacional Electoral deberá coordinarse con las autoridades penitenciaras o las 
autoridades que estime convenientes para garantizar las medidas de seguridad y protección al voto 
de las personas privadas de la libertad. 
 

c. El Instituto Nacional Electoral deberá prever programas especiales de campaña para garantizar que 
el día en que se efectúe la votación, los reclusos en prisión preventiva oficiosa conozcan a los 
candidatos y sus propuestas. 
 

d. El INE especificará el modo de elección y capacitación de los funcionarios de casilla que se 
encargarán de la elección. 

 
Por último, la finalidad de derogar la fracción II y adicionar la fracción III, resulta en aras de evitar una 
reiteración o redundancia entre preceptos, lo cual sería contraria a la técnica legislativa, a mayor 
abundamiento se realiza un comparativo con la propuesta de reforma con la legislación vigente: 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Texto vigente Texto propuesto 

Artículo 38. - Los derechos o prerrogativas de 
los ciudadanos se suspenden: 
I. … 
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por 

delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal 
prisión; 

III. Durante la extinción de una pena corporal; 

IV a VII. … 
… 
 

Artículo 38. - Los derechos o prerrogativas de 
los ciudadanos se suspenden: 
I. … 
II. Se deroga. 
III. Durante la extinción de una pena corporal, 

a contar desde la fecha en que se dicte 
sentencia condenatoria. 

IV a VII. … 
… 
 

 
 
En conclusión, como lo describió la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación en la precisada resolución 
del SUP-JDC-352/2018 y acumulado: “Quitar la voz a un sector de la sociedad implica asumir una postura 
desde la cual se considera que no tiene nada que aportar, que no son iguales en dignidad o suficientemente 
aptas para tomar decisiones que les afectan”. 
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración el siguiente proyecto: 
 

DECRETO 
Que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. -  Se deroga la fracción II y adiciona la fracción III del artículo 38 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 38.- Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
IV. … 
V. Se deroga. 
VI. Durante la extinción de una pena corporal, a contar desde la fecha en que se dicte sentencia 

condenatoria. 
IV a VII. … 
… 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Instituto Nacional Electoral, como organismo público autónomo facultado para organizar 
elecciones para renovar los poderes ejecutivo y legislativo, por el artículo 41, párrafo segundo, de la 
Constitución Política, la emisión de los Lineamientos, Reglamentos y Acuerdos que sean necesarios para 
garantizar su implementación en las elecciones federales del proceso electoral ordinario a realizarse en el 
año 2024. 
 
TERCERO. El Instituto Nacional Electoral deberá prever lo siguiente:  
 

a. Que la emisión del voto de las personas bajo prisión preventiva oficiosa se homologue a las fechas 
en que se vayan a realizar las elecciones ordinarias, sin embargo, el INE en plenitud de jurisdicción 
deberá establecer el cómo y en dónde, incluida la valoración del ejercicio del voto por 
correspondencia. 
 

b. Coordinarse con las autoridades penitenciaras o las autoridades que estime convenientes para 
garantizar las medidas de seguridad y protección al voto de las personas privadas de la libertad. 
 

c. La elaboración de programas especiales de campaña para garantizar que el día en que se efectúe la 
votación, los reclusos en prisión preventiva oficiosa conozcan a los candidatos y sus propuestas. 
 

d. Especificar el modo de elección y capacitación de los funcionarios de casilla que se encargarán de la 
elección. 
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Dado en el Senado de la República del Honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a 
los ____ del mes de marzo de dos mil dieciocho. 
 
 

ATENTAMENTE 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

Senado de la República 
LXIV Legislatura 

 
 

_____________________ 
Sen. Noé Fernando Castañón Ramírez  
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52. Del Sen. Santana Armando Guadiana Tijerina, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 74 de la Ley General de Salud. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
53. De la Sen. Gina Andrea Cruz Blackledge, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, de la Ley de Comercio Exterior y de la Ley de Turismo. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
54. De la Sen. Lilly Téllez, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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55. De la Sen. Martha Cecilia Márquez Alvarado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto que reforma las fracciones XXVII y XXXII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
56. De los senadores Rubén Rocha Moya, Mónica Fernández Balboa, Imelda Castro Castro., Daniel 
Gutiérrez Castorena, Aníbal Ostoa Ortega y Ovidio Peralta Suárez, del Grupo Parlamentario Morena, con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 242 y la fracción VI del artículo 252, recorriéndose su contenido 
a la fracción VII del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE MARZO DE 2019 Y EN LA 

VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 
57. De la Sen. Kenia López Rabadán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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58. De la Sen. Nestora Salgado García, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
adiciona un párrafo segundo al artículo 44 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
59. Del Sen. José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona el numeral 7 al artículo 280 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
60. Del Sen. Félix Salgado Macedonio, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
abroga el decreto que establece el horario estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
  

 

 

SEN. NESTORA 

SALGADO 

GARCÍA 
 

 

 

 

 

SEN. JOSÉ 

ERANDI 

BERMÚDEZ 

MÉNDEZ 
 

 

 

 

 

SEN. J. FÉLIX 

SALGADO 

MACEDONIO 
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61. De los senadores Minerva Hernández Ramos y José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de decreto que reforma la fracción VI del artículo 
17 y la fracción III del artículo 32 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
62. Del Sen. Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
adiciona el numeral 2 al artículo 139 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

  

 

 

SEN. MINERVA 

HERNÁNDEZ 

RAMOS  

 

 

 

SEN. JOSÉ 

ERANDI 

BERMÚDEZ 

MÉNDEZ 
 

 

 

 

 
SEN. RICARDO 

MONREAL 

ÁVILA 
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63. De la Sen. Indira de Jesús Rosales San Román, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto que adiciona un artículo 55 bis a la Ley Reglamentaria del artículo 5o. 
Constitucional. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
64. Del Sen. Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona el Código Penal Federal y la Ley General de Salud. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

 
65. De la Sen. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con proyecto de decreto que reforma los artículos 1, 4 y 7 de la Ley Sobre la Celebración de 
Tratados. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 

  

 

 

SEN. INDIRA DE 

JESÚS ROSALES 

SAN ROMÁN  

 

 

 

 
SEN. RICARDO 

MONREAL 

ÁVILA 
 

 

 

 

 

SEN. MARÍA 

GUADALUPE 

MURGUÍA 

GUTIÉRREZ 
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66. Del Sen. Napoleón Gómez Urrutia, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto por 
el que se reforma el artículo 9 de la Ley Minera. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
67. Del Sen. Marco Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 50, la fracción XXIX-S y un segundo párrafo 
a la fracción XXXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
68. Del Sen. Napoleón Gómez Urrutia, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto por 
el que se adiciona el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
  

 

 

SEN. NAPOLEÓN 

GÓMEZ URRUTIA 
 

 

 

 

 

SEN. MARCO 

ANTONIO GAMA 

BASARTE 
 

 
 

 

 

 

SEN. NAPOLEÓN 

GÓMEZ URRUTIA 
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69. Del Sen. Marco Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
  

 

 

SEN. MARCO 

ANTONIO GAMA 

BASARTE 
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70. De la Sen. Nestora Salgado García, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 36 y adiciona el artículo 144 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

 

 

SEN. NESTORA 

SALGADO 

GARCÍA 
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PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 

Miércoles 27 de marzo de 2019 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 132 

71. De la Sen. Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma los párrafos sexto y decimotercero del artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
72. De las senadoras y los senadores, con aval del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
proyecto de Ley Nacional de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE MARZO DE 2019 Y EN LA 

VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
  

 

 

SEN. MINERVA 

HERNÁNDEZ 

RAMOS  
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73. De la senadora Minerva Hernández Ramos y los senadores Eruviel Ávila Villegas y Miguel Ángel 
Mancera Espinosa,  de los grupos parlamentarios del Partido Acción Nacional, del Partido Revolucionario 
Institucional y del Partido de la Revolución Democrática, respectivamente, con proyecto de decreto que 
adiciona un párrafo quinto y un párrafo sexto, al Apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
74. Del Sen. Víctor Oswaldo Fuentes Solís, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

  

 

 

SEN. MINERVA 

HERNÁNDEZ 

RAMOS  

 

 

 

SEN. ERUVIEL 

ÁVILA 

VILLEGAS 
 

 

 

 

SEN. MIGUEL 

ÁNGEL 

MANCERA 

ESPINOSA 
 

 

 

 

 

SEN. VÍCTOR 

OSWALDO 

FUENTES SOLÍS  

 

 

http://www.senado.gob.mx/64/senador/1147
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75. Del Sen. Víctor Oswaldo Fuentes Solís, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma la Ley de Expropiación; y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
76. De la Sen. Martha Cecilia Márquez Alvarado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto que adiciona una nueva fracción XIII y XIV, y se recorren las subsecuentes del 
artículo 14 y se adiciona una fracción VI y VII al artículo 57 de la Ley General de Educación. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
 
77. De las senadoras y los senadores, con aval del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto por el que se eleva a rango constitucional la Conferencia Nacional de 
Gobernadores (Reforma el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 
 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE MARZO DE 2019 Y EN LA 

VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
  

 

 

SEN. VÍCTOR 

OSWALDO 

FUENTES SOLÍS  

 

 

 

 

SEN. MARTHA 

CECILIA 

MÁRQUEZ 

ALVARADO 
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/64/senador/1147
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78. De las senadoras y los senadores con aval del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto que reforma el artículo 76, fracción I; y el artículo 89, fracción X de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE MARZO DE 2019 Y EN LA 

VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 
79. De las senadoras y los senadores con aval del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 530 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE MARZO DE 2019 Y EN LA 

VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
 
80. Del Sen. Ismael García Cabeza de Vaca, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se reforma la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 
 
  

 

 

SEN. ISMAEL 

GARCÍA 

CABEZA DE 

VACA 
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81. Del Sen. Roberto Juan Moya Clemente, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto que reforma el numeral 1 del artículo 218 y el numeral 4 del artículo 277; y se adiciona 
un numeral 5 al artículo 277 del Reglamento del Senado de la República. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA EL DÍA 26 DE 

MARZO DE 2019 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 

 
 
 

 
  

 

 

SEN. ROBERTO 

JUAN MOYA 

CLEMENTE  
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82. Del Sen. Marco Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se adiciona el noveno párrafo, recorriéndose los subsecuentes del artículo 
20 del Código Fiscal de la Federación. 
 

 
SEN. MARTÍ BATRES GUADARRAMA  
Presidente de la Mesa Directiva  
Senado de la República  
P r e s e n t e 
 
El suscrito Marco Antonio Gama Basarte, Senador de la República e integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en la LXIV  Legislatura del H. 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral 1, fracción 
I; 76, numeral 1, fracción I; 164, numeral 1; 169; 172 y demás del Reglamento del 

Senado de la República; someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona  el noveno párrafo y recorriéndose los subsecuentes  del artículo 20 del 
Código Fiscal de la Federación, al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Una de las obligaciones más complicadas para los mexicanos es ponerse al corriente con el fisco. Por ello, el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) constantemente busca nuevas estrategias que incentiven a los 
contribuyentes a pagar sus impuestos; sin embargo, no siempre resulta fácil, actualmente la legislación no 
prevé con claridad el pago de alguna contribución o accesorio de en especie. 

 

De entre los programas con los que cuenta el brazo fiscalizador de la Secretaría de Hacienda desde 1975 es 
el “Pago en Especie” este programa está destinado para todos aquellos artistas que desean pagar el Impuesto 
Sobre la Renta (ISR) y el Impuesto al Valor Agregado (IVA) con obras de su autoría, pero acotado a pocos 
sectores de la población, no así, al pago de las multas por infracciones cometidas en la reglamentación fiscal. 

Ahora bien, el crecimiento que vemos del sector informal es un fenómeno que en diversos casos es originado 
por la falta de información o dificultades económicas que el titular del pequeño o mediano negocio encuentra 
frente al régimen fiscal. Incluso muchas de las empresas formalizadas prefieren abandonar o sustituir las 
razones sociales bajo las que fueron constituidas para lograr evitar cubrir el pago de multas y recargos, 
llegando en algunos casos a trabajar un mismo negocio hasta con 5 diferentes razones sociales para evadir 
sus obligaciones fiscales.  

En ese orden de ideas, en la mayoría de los casos, a la recaudación fiscal se le encuentra afectada 
exponencialmente, ya que, el contribuyente se ve rebasado financieramente hasta tres o cuatro veces para 
cubrir el monto de su adeudo fiscal por el cobro de multas y accesorios fiscales.  

De ahí podemos observar, que, si bien es cierto, la mayoría de los contribuyentes pagan sus impuestos en 
tiempo y forma, también lo es, que algunos de ellos se hacen acreedores de multas excesivas, que no pueden 
pagar en efectivo o con la liquidez inmediata como quisieran, ocasionándose un desequilibrio en las finanzas 
de los contribuyentes.  
 
Por lo tanto, resulta conveniente facilitar a los contribuyentes la búsqueda de  alternativas para facilitar el 
pago de los accesorios de los creditos fiscales, particularmente el de las multas e infracciones, como una 
medida que beneficie a los miembros de la sociedad y a las propias autoridades fiscales. 

 

 

SEN. MARCO 

ANTONIO GAMA 

BASARTE 
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En atención a lo anterior y con el interés de apoyar a los contribuyentes, propongo  un cambio a la regulación 
fiscal actual, contenida en el Código Fiscal de la Federación, para el caso de las multas por infracciones 
impuestas por la autoridad como resultado, de auditorías, en sus facultades de revisión.  
 
Dicho cambio esta orientado ha permitir que los pagos de multas se puedan realizar en especie con bienes 
de su activo fijo y evitar que siga siendo rígido e inflexible la forma de pago de este accesorio, esta medida 
permitirá sin duda generar mejores resultados para la autoridad fiscal y para el contribuyente, al tener mayor 
recaudación y evitar el desequilibrio financiero, o que acudan al amparo como se observa en la actualidad 
en la presentación de juicios legales que desgastan a la autoridad fiscal. 
 
Con esta medida se busca reformar el esquema actual de pago de multas, pues, considero que, si está 
regulado de esa forma, es porque ha funcionado; solo pretendo otorgar facilidades a los contribuyentes para 
el pago de este accesorio derivado de la inflexibilidad en la forma de pago.   
 
En tal virtud, propongo a esta Honorable Asamblea, la adición del noveno párrafo y recorriéndose los 
subsecuentes del artículo 20, del Código Fiscal de la Federación, para que previa presentación de reglas de 
carácter general del SAT se permita el pago en especie con bienes de su activo fijo de las multas derivado 
de las infracciones por incumplimiento a las disposiciones fiscales, esta medida traerá consigo beneficios 
tanto para la autoridad como para el contribuyente, asimismo la autoridad podrá seguir recaudando este 
tipo de accesorios y el contribuyente tendrá una opción para poder cumplir sus obligaciones si no cuenta con 
la liquidez necesaria.   
 
 
Con la finalidad de dar claridad a la propuesta que se presenta, se establece un cuadro comparativo en los 
términos siguientes: 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN  

Texto vigente Texto propuesto  

TÍTULO  II  
De los Derechos y Obligaciones de los Contribuyentes 

 

Artículo 20.- . … 
 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
 
 
 
 
 
 

   Artículo 20.- .… 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
…El Servicio de Administración Tributaria, 
mediante reglas de carácter general, y solo para 
el caso de las multas e infracciones podrá 
autorizar otros medios de pago distinto a los 
señalados en este artículo, como pagos en 
especie con bienes de su activo fijo.   
… 
… 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

… 
… 
… 
… 
… 
 

  

 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
siguiente:  

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
ÚNICO. Se adiciona el noveno párrafo del artículo 20 del Código Fiscal de la Federación para quedar como 
sigue:  

   Artículo 20.- .… 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, y solo para el caso de las 
multas e infracciones podrá autorizar otros medios de pago distinto a los señalados en este artículo, 
como pagos en especie con bienes de su activo fijo.   
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

TRANSITORIO  
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Dado en el salón de Sesiones del Senado de la República, a los 28 días del mes de marzo de 2019. 
 
 

______________________________________ 
SEN. MARCO ANTONIO GAMA BASARTE 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 

 
1. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, 
Segunda, el que contiene proyecto de decreto que reforma los artículos 108 y 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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